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Señores 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS (56) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.  

Ciudad 

 

REFERENCIA:  PROCESO VERBAL DE NELLY RUEDA RIVERA CONTRA LIBERTY 

SEGUROS DE VIDA S.A. 

 

RADICADO:  10014003056-2020-00338-00  

 

ASUNTO:   CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

JUAN DAVID GÓMEZ PÉREZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, 

D.C., identificado con cédula de ciudadanía No. 1.115.067.653 de Buga, abogado con 

tarjeta profesional No. 194.687 del Consejo Superior de la Judicatura, manifiesto que 

asumo el poder a mi otorgado por LIBERTY SEGUROS S.A., y me dirijo a ustedes 

con el fin de presentar CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, en los siguientes 

términos: 

 

I. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

1.- Es cierto en lo que a la existencia de la póliza concierne. Por lo demás, frente a 

las condiciones de la misma, me atengo a su tenor literal. 

 

2.- Es cierto en lo que a la existencia de la póliza concierne. Por lo demás, frente a 

las condiciones de la misma, me atengo a su tenor literal. 

 

3.- Es cierto en lo que a la existencia de la póliza concierne. Por lo demás, frente a 

las condiciones de la misma, me atengo a su tenor literal. 

 
4.- No me consta. Teniendo en cuenta que lo planteado en ese hecho corresponde 

a circunstancias ajenas a mi representada, no me es posible realizar apreciación 

alguna al respecto. Por ende, me atengo a lo que se acredite en el proceso. 

 

5.- No es cierto.  La solicitud de pago presentada por la señora NELLY RUEDA no se 

podrá entender nunca como una reclamación debido a que nunca acreditó su 

calidad como beneficiaria ni la ocurrencia del riesgo asegurado en los términos del 

artículo 1077 del Código de Comercio.  
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6.- Es cierto. La solicitud de pago de la Póliza fue realizada por la señora NELLY 

RUEDA y los señores JHONATAN PARADA RUEDA y SAMUEL PARADA RUEDA. 

 

7.- No me consta. Teniendo en cuenta que lo planteado en ese hecho corresponde 

a circunstancias ajenas a mi representada, no me es posible realizar apreciación 

alguna al respecto. Por ende, me atengo a lo que se acredite en el proceso. 

 

8.- No es cierto. La liquidación que hace la apoderada de la parte demandante no 

corresponde a los valores y las condiciones pactado en la Póliza No. 199395. Así 

como tampoco, los hechos que se ventilan en el presente litigio tienen cobertura 

bajo el amparo de muerte violenta por actividad de terceros.   

 

9.- Es cierto. LIBERTY SEGUROS S.A., reconoció el pago del valor asegurado a los 

hijos del señor MANUEL PARADA MONCADA, esto es, a los señores JHONATAN 

PARADA RUEDA y SAMUEL PARADA RUEDA. 

 

Se precisa que LIBERTY SEGUROS S.A. no reconoció el pago del amparo de Seguro 

Adicional contra toda clase de accidentes ² muerte violenta por actividad de terceros 

debido a que es claro que el señor MANUEL PARADA MONCADA, falleció como 

consecuencia de un accidente de tránsito, lo cual, evidentemente no se encuentra 

dentro de la cobertura por muerte violenta.  

 

10.- Es cierto. LIBERTY SEGUROS S.A., no reconoció el pago del valor asegurado a 

la señora NELLY RUEDA RIVERA, debido a que se evidenció que existía una solicitud 

de pago adicional en curso presentada por la señora ANA CLOVIS ACUfA 

SANCHEZ, en calidad de compañera permanente. Razón por la cual, la Compañía no 

podía desconocer tal requerimiento, siendo el Juez competente quien deberá 

determinar y dirimir quién tiene mejor derecho.   

 

11.- No es un hecho. Se trata del agotamiento del requisito de procedibilidad de la 

demanda. Por lo tanto, me abstengo de hacer pronunciamiento alguno.  

 

III. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Solicito al Despacho DENEGAR la totalidad de las pretensiones elevadas en la 

demanda, por cuanto las mismas carecen totalmente de fundamento fáctico y 

jurídico. Dichas pretensiones deberán ser rechazadas en la sentencia con que se 

ponga fin al proceso, por las razones que fundamentan las excepciones.  
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IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO A LA DEMANDA 

 

Propongo expresamente las siguientes excepciones de mérito, sin perjuicio de que 

ese Despacho, en cumplimiento de la obligación prevista en el artículo 282 del 

Código General del Proceso, declare las excepciones de mérito cuya prueba 

encuentre en el expediente: 

 

1. INEPTA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES  

 

El Código General del Proceso en su artículo 100 consagró expresamente las 

excepciones previas que el demandado podría plantear dentro del término de 

traslado de la demanda dentro de las cuales contempló la ineptitud de la demanda 

por indebida acumulación de pretensiones:  

 
´AUWtcXOR 100. Excepciones previas. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro 
del término de traslado de la demanda: 
(¬) 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por 
LQdebLda acXPXOacLyQ de SUeWeQVLRQeVµ.  

 
Al respecto, el artículo 82 del Código General del Proceso estableció los requisitos 

formales de la demanda:  
 

´Artículo 82. Requisitos de la demanda. Salvo disposición en contrario, 
la demanda con que se promueva todo proceso deberá reunir los 
siguientes requisitos: 
1. La designación del juez a quien se dirija.  
2. El nombre y domicilio de las partes y, si no pueden comparecer 
por sí mismas, los de sus representantes legales. Se deberá indicar 
el número de identificación del demandante y de su representante 
y el de los demandados si se conoce. Tratándose de personas 
jurídicas o de patrimonios autónomos será el número de 
identificación tributaria (NIT).  
3. El nombre del apoderado judicial del demandante, si fuere el caso.  
4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad.  
5. Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, 
debidamente determinados, clasificados y numerados.  
6. La petición de las pruebas que se pretenda hacer valer, con indicación 
de los documentos que el demandado tiene en su poder, para que este 
los aporte.  
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7. El juramento estimatorio, cuando sea necesario.  
8. Los fundamentos de derecho.  
9. La cuantía del proceso, cuando su estimación sea necesaria para 
determinar la competencia o el trámite.  
10. El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén 
obligados a llevar, donde las partes, sus representantes y el apoderado 
del demandante recibirán notificaciones personales.  
11. Los demás que exija la leyµ.  

 
En el caso que nos ocupa, nótese que en la demanda, la apoderada de la parte 

demandante, YLQcXOa cRPR SaUWe dePaQdaQWe a ´LIBERTY SEGUROS S.A. (LIBERTY 

SEGUROS DE VIDA S.A.) identificada con el NIT. 860.008.645-7: 
 

 
 

´PARTE DEMANDADA  
1. LIBERTY SEGUROS S.A. (LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A.), entidad 
legalmente constituida e identificada con el Nit N° 860.008.645-7 
representada legalmente para asuntos judiciales por el sexor DAVID 
GOMEZ CARRILLO, con domicilio principal en la calle 72 No 10-07 en 
la ciudad de Bogotá; teléfono 3103300; correo electrR ́nico 
atencionalcliente@libertyseguros.co, 
notificacionesjudiciales@libertycolombia.com    
Es demandada dentro del presente proceso en calidad de aseguradora 
de la pyliza de Seguro colectiva de vida No 199395µ.  

 

En segundo lugar, las pretensiones de la demanda las dirige en contra de LIBERTY 

SEGUROS S.A.:  

 
´SEGUNDA: Que, como consecuencia de la anterior declaraciyn, se 
declare que LIBERTY SEGUROS S.A incumpliy el contrato de seguro 
contenido en la pyliza colectiva de vida N° 199395 al negar el pago de 
los amparos asegurados en favor de la sexora NELLY RUEDA RIVERA. 
  
TERCERA: Que, se condene a LIBERTY SEGUROS S.A. al pago del valor 
asegurado a favor de la sexora NELLY RUEDA PARADA en la suma de 
CINCUENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS DIECISIETE MIL 

mailto:atencionalcliente@libertyseguros.co
mailto:notificacionesjudiciales@libertycolombia.com
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QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($57.617.559.oo, 
valor que deberi indexarse al momento de proferir sentencia. 
  
CUARTA: Como consecuencia de la declaraciyn de responsabilidad 
strvase condenar a LIBERTY SEGUROS S.A. al pago de las costas, 
agencias en derecho y gastos del proceso a favor de mi poderdante, de 
conformidad con las normas comerciales y civilesµ.  

 

En tercer lugar, en el acápite de hechos y en el de notificaciones nuevamente se hace 

referencia a ´LIBERTY SEGUROS S.A. (LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A.)µ: 

 
´PRIMERO: La aVeJXUadRUa LIBERTY SEGUROS S.A. (LIBERTY 
SEGUROS DE VIDA S.A.) suscribiy seguro de vida mediante pyliza 
colectiva N° 199395 con el sexor HERNANDO ENRIQUE GONZALEZ 
LÐPEZ quien act~R cRPR WRPadRU deO VeJXURµ.  
 
´Demandada: LIBERTY SEGUROS S.A. (LIBERTY SEGUROS DE VIDA 
S.A.) en la calle 72 No 10-07 en la ciudad de Bogoti; telpfono 3103300; 
correo electrynico atencionalcliente@libertyseguros.co  y co-
notificacionesjudiciales@libertycolombia.comµ.   

 

Finalmente, como anexo de la demanda aporta el certificado de existencia y 

representación legal de LIBERTY SEGUROS S.A. y convocó a la audiencia de 

conciliación prejudicial a LIBERTY SEGUROS S.A.  

 

Señor Juez, la ineptitud de la demanda es evidente, la demanda es absolutamente 

contradictoria de principio a fin: 

 

- La parte demandada es absolutamente indeterminada. En la referencia del 

proceso se afirma que la demanda se dirige contra LIBERTY SEGUROS DE 

VIDA S.A. Posteriormente, en el acápite de partes, no es claro si la demanda 

se dirige a LIBERTY SEGUROS S.A. o a LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A., a 

quien vincula entre paréntesis; no obstante, identifica la parte demandada con 

el NIT. 860.008.645-7 de LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A. 

 

- Las pretensiones las dirige contra LIBERTY SEGUROS S.A. únicamente a 

pesar de haber vinculado a LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A. como parte en 

el proceso.  

 

mailto:atencionalcliente@libertyseguros.co
mailto:co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com
mailto:co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com


 

 

6 

- En el acápite de hechos y notificaciones nuevamente es absolutamente 

impreciso al hacer referencia a LIBERTY SEGUROS S.A. y a LIBERTY 

SEGUROS DE VIDA S.A. ² entre paréntesis.  

 

- Por último, aporta como anexo de la demanda el certificado de existencia y 

representación legal de LIBERTY SEGUROS S.A. con NIT. 860.039.988-0. 

Nótese que es un NIT distinto al de LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A., 

señalado en el acápite de partes.  

 

Olvida la apoderada de la parte demandante que LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A. 

y LIBERTY SEGUROS S.A. son dos personas jurídicas distintas que por disposiciones 

legales jamás podrán tener el mismo objeto.   

 

No obstante, es preciso señalar que desde el 31 de octubre de 2019, LIBERTY 

SEGUROS DE VIDA S.A. fue absorbida por la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR 

S.A., según Escritura Pública No. 1855 de la Notaría 65 de Bogotá, D.C., inscrita en el 

registro mercantil el 1 de noviembre de 2019 bajo el número 02521091. En particular, 

fueron absorbidos los negocios de riesgos laborales y vida individual en los que se 

concentró la adquisición de dicha entidad. En consecuencia, para dichos asuntos y 

para todos los efectos legales, se deberá tener en cuenta a la COMPAÑÍA DE 

SEGUROS BOLÍVAR S.A. 

 

Es evidente que la demanda no se dirige contra LIBERTY SEGUROS S.A. y LIBERTY 

SEGUROS DE VIDA S.A., pues de haber sido así, debió determinar a cada una de las 

personas jurídicas separadamente; no obstante, no lo hizo.  

 

En efecto, no es claro a quién vinculó. La apoderada de la parte demandante 

pretende iniciar un proceso sin siquiera determinar con claridad la persona jurídica 

a quien demanda, la persona jurídica contra quien dirige las pretensiones, la persona 

jurídica a la cual hace referencia en los hechos y a la que pretende notificar. Lo cual, 

pudo haber sido constatado con la más mínima diligencia exigible, esto es, 

verificando el certificado de existencia y representación legal de las partes.  

 

Lo anterior, es a todas luces improcedente, incoherente e inaceptable. No puede 

pretender la apoderada que sea su contraparte y el Juez quienes tengan que adivinar 

la voluntad de la parte demandante. Al tratarse evidentemente de requisitos 

formales que debió reunir la demanda y que omitió abiertamente, se evidencia 

claramente la ineptitud de la demanda.  
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Por lo anterior, solicito respetuosamente a su Despacho, declare probada la 

excepción por ineptitud de la demanda y en consecuencia,  declare terminada la 

actuación y ordene devolver la demanda a la demandante. 

 

2. FALTA DE ACREDITACIÓN DE LA CALIDAD DE BENEFICIARIA DEL CONTRATO 

DE SEGURO   

 

El artículo 1039 del Código de Comercio regula las hipótesis en las cuales un seguro 

es tomado por cuenta de un tercero, es decir, CUANDO EXISTE UN BENEFICIARIO 

DE LA PÓLIZA, diferente de quien funge como tomador. La norma en cita dice 

textualmente lo siguiente: 

 
´ARTÍCULO 1039. SEGURO POR CUENTA DE UN TERCERO Y 
OBLIGACIONES DE LAS PARTES. El seguro puede contratado por 
cuenta de un tercero determinado o determinable. En tal caso, al 
tomador incumben las obligaciones Y AL TERCERO CORRESPONDE EL 
DERECHO A LA PRESTACIÓN ASEGURADA. 
 
No obstante, al asegurado corresponden aquellas obligaciones que no 
SXedeQ VeU cXPSOLdaV PiV TXe SRU pO PLVPRµ. (SXbUa\a \ QeJULOOa fXeUa 
de texto). 

 

La disposición transcrita no deja el menor asomo de duda respecto a quién es el 

legitimado para reclamar la prestación, cuando en el seguro obra un beneficiario 

distinto de quien funge como tomador. En estos casos, SOLO EL BENEFICIARIO 

PODRÁ RECLAMAR LA INDEMNIZACIÓN, COMO QUIERA QUE ES ESTE, SEGÚN 

EL ARTÍCULO CITADO, EL TITULAR DEL DERECHO A LA PRESTACIÓN. 

 

En ese mismo sentido, la Honorable Corte Suprema de Justicia se ha pronunciado 

manifestando que: 

 
´La Sala reconoce como intervinientes en el contrato de seguro, al 
tomador, quien traslada los riesgos al asegurador, que a su vez 
asume estos a cambio de una contraprestación determinada ²
prima-; el asegurado, que es el titular del interés asegurado ² en 
los seguros de daños-, y el beneficiario, persona a quien se 
atribuye el derecho a reclamar y recibir la prestación 
asegurada una vez se acredite la ocurrencia del siniestro y la 
cuantía de la pérdida según el caso (arts. 1077 y 1080 ib.). De 
los nombrados, es el beneficiario quien, en línea de principio, 
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está legitimado para reclamar del asegurador el pago de la 
prestación asegurada (art. 1080 del C. de Co., en la redacción 
de la Ley 45 de 1990), sin que necesariamente deba concurrir 
en él, las calidades de tomador o asegurado, pues basta que se 
encuentre debidamente identificado como beneficiario en la 
póliza1 (Sent. Cas. Civ. de 16 de septiembre de 2003, Exp. No. 
6704).µ 

 

Sobre este punto, es necesario que quien dice ser beneficiario acredite su derecho 

ante el asegurador en debida forma, de lo contrario, no podrá afirmarse que existe 

un derecho a su favor. En palabras de la Corte Suprema de Justicia:  
 

´La ocurrencia del siniestro no convierte al beneficiario, per se, en 
acreedor de la prestación asumida por la aseguradora como lo dice 
la recurrente. 
 
Para que adquiera dicha condición es menester que acredite su 
derecho ante el asegurador en los términos del artículo 1077 del 
Código de Comercio y que transcurra en silencio el lapso de un mes 
consagrado a la aseguradora para que objete la reclamación (art. 
1080 ídem). 
 
Si confluyen dichas exigencias, podrá afirmarse que se está ante una 
acreencia, al punto que la póliza prestará mérito ejecutivo, por sí sola 
(art. 1053, inc. 3º, ob. cit.). 
 
En caso contrario, cuando el beneficiario no acredita en debida 
forma su derecho o cuando el asegurador objeta oportunamente el 
reclamo, a lo sumo surgirá un derecho litigioso, porque la solicitud 
indemnizatoria se convierte en un evento incierto que puede 
dirimirse por vía judicial (art. 1969 C.C.).2µ 

 

En relación con el seguro de vida, el artículo 1142 del Código de Comercio establece 

que: ´CXaQdR QR Ve deVLJQe beQefLcLaULR, R Oa deVLJQacLyn se haga ineficaz o quede 
sin efecto por cualquier causa, tendrin la calidad de tales el cynyuge del asegurado, 
en la mitad del seguro, y los herederos de pVWe eQ Oa RWUa PLWad.µ  

 
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia de 16 de mayo de 2008, Rad. No. 11001-
3103-007-1998-06332-01, M.P. Edgardo Villamil Portilla.  

2 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia 6 de diciembre de 2018, Rad. 76001-31-
03-012-2007-00217-01, M.P. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo. 
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Sentadas las anteriores consideraciones, en el caso en concreto, no se encuentra 

acreditada la calidad de beneficiaria de la señora NELLY RUEDA RIVERA, pues 

aunque aporta el registro civil del matrimonio, no se tiene la certeza de que el señor 

MANUEL PARADA conviviera realmente con la demandante. Lo anterior, debido a 

que LIBERTY SEGUROS S.A., recibió de manera concomitante la solicitud de 

indemnización de la señora ANA CLOVIS ACUÑA, quien afirma ser la compañera 

permanente y con quien el señor MANUEL PARADA convivió por más de 18 años.  

 

En efecto, junto con la solicitud de indemnización de la señora ANA CLOVIS 

ACUÑA, se adjuntó declaración juramentada del 11 de agosto de 2015 del señor 

MANUEL PARADA ante la Notaria Segunda del Circuito de Barrancabermeja, en la 

cual afirma que ´deVde Kace 18 axRV convivimos y hacemos vida marital en forma 
cRQVWaQWe e LQLQWeUUXPSLdaµ.  
 

Así mismo, la señora ANA CLOVIS ACUÑA aportó declaración juramentada del 22 

de mayo de 2019 ante la Notaria Segunda del Circuito de Barrancabermeja, en la 

cXaO, afLUPa TXe ´es cierto y verdadero que desde el 16 de abril de 1997, inicie mi 
convivencia en unión marital de hecho con el señor MANUEL PARADA MONCADA 
(¬) \ deVde eO PRPeQWR de VX XQLyQ \ dXUaQWe 21 axRV cRQYLYt de fRUPa SeUPaQeQWe, 
compartiendo el mismo techo, lecho y mesa de manera ininterrumpida con mi 
compañero MANUEL PARADA MONCADA, hasta el día que aconteció su muerte 
ocurrida el 4 de Pa\R de 2018µ.  
 

Frente a lo anterior, LIBERTY SEGUROS S.A. no tiene la facultad de definir 

jurídicamente quién tiene mejor derecho y en ese sentido, objetó el pago del 50% 

del valor pactado en la Póliza hasta tanto un Juez de la República defina quién tiene 

mejor derecho. 

 

Así las cosas, para el caso que nos ocupa, la obligación de pago no se ha hecho 

exigible por una sencilla razón: NO SE HA ACREDITADO LA CALIDAD DE 

BENEFICIARIA.  

  

Por lo anteriormente expuesto, es evidente que NO SE HA ACREDITADO LA 

CALIDAD DE BENEFICIARIA DE LA CUAL DEPENDE LA EXIGIBILIDAD DE LA 

OBLIGACIÓN DE PAGO, como respetuosamente solicito al Despacho declararlo.  
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3. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE 

SEGURO 

 

Las principales obligaciones que surgen del contrato de seguro para la aseguradora 

son básicamente dos: 

 

i) Dar seguridad al asegurado. 

 

 ii) La obligación condicional de pagar la indemnización cuando ocurra el siniestro. 

 

Respecto de la primera obligación, la Corte Suprema de Justicia explicó de antaño 

que: 

 
´¬ eO aVeJXUadR RbWLeQe de VX\R cRQ Oa ceOebUacLyQ deO cRQWUaWR XQa 
utilidad, consistente en una tranquilidad y seguridad de que la 
necesidad contemplada será provista o de que el accidente temido lo 
dejará indemne, aun cuando solo sea en parte: no disipa así el peligro, 
pero sí procura sustraerse a sus efectos dañinos y por ello alcanza un 
bienestar personal, un descargo, en fin, una garantía que lo aligera en 
cuanto asegurado, de inquietudes y preocupaciones, que es 
precisamente la misión que cumple seguro3µ. 

 

Sobre esta obligación de dar seguridad, el profesor Andrés Eloy Ordóñez Ordóñez 

enseña lo siguiente: 

 
´[eO aVeJXUadRU] sobre todo, asume de inmediato la obligación de dar 
la seguridad que el asegurado necesita para avanzar en la actividad 
comercial o profesional o simplemente personal a la que se encuentre 
vinculado de alguna manera el contrato de seguro. Esta obligación de 
seguridad nace desde el mismo momento de la celebración del 
contrato, porque a partir de allí se entiende que se ha trasladado el 
riesgo a la aseguradora o de alguna manera ésta ha asumido ese 
riesgo4µ. 

 

 
3 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia 21 de mayo de 1968, M.P. Fernando 
Hinestrosa Forero. 
 
4 ORDÏfEZ ORDÏfEZ, Andrps E. ³Lecciones de derecho de seguros: Nº 1: Elementos esenciales, 
partes y carácter indemnizatorio del contrato.´. Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 2004. 
p. 92. 
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La segunda obligación de la aseguradora, esto es, pagar la indemnización a que haya 

lugar cuando ocurra un siniestro - entendido este como la realización del riesgo 

asegurado ² es la obligación principal de esta parte del contrato de seguro. 

 

Ahora bien, esta obligación es evidentemente una obligación condicional, lo que se 

explica por la naturaleza aleatoria del contrato seguro, contenida, entre otras 

normas, en los artículos 1036 y 1045 del Código de Comercio, así: 

 
´ARTÍCULO 1036. CONTRATO DE SEGURO. El seguro es un contrato 
consensual, bilateral, oneroso, aleatorio, \ de eMecXcLyQ VXceVLYaµ.  
 
´ARÌCULO 1045. ELEMENTOS ESENCIALES. Son elementos esenciales 
del contrato de seguro: 
1. El interés asegurable 
2. El riesgo asegurable 
3. La prima o precio del seguro, y 
4. La obligaciyn condicional del aVegXUadoUµ. 

 

Para el caso que nos ocupa, LIBERTY SEGUROS S.A. cumplió a cabalidad las 

obligaciones que le correspondía cumplir. En efecto, a la Compañía Aseguradora se 

le trasladó un riesgo y lo asumió. Durante ese lapso brindó seguridad al tomador y 

al beneficiario MANUELA PARADA MONCADA.  

 

Evidentemente LIBERTY SEGUROS no tuvo que cumplir con la obligación de pagar 

el valor pactado en la Póliza, por una sencilla razón: NO SE HA ACREDITÓ LA 

CALIDAD DE BENEFICIARIA. 

 

En efecto, en el caso en concreto, no se encuentra acreditada la calidad de 

beneficiaria de la señora NELLY RUEDA RIVERA, pues aunque aporta el registro civil 

del matrimonio, no se tiene la certeza de que el señor MANUEL PARADA conviviera 

realmente con la demandante. Lo anterior, debido a que LIBERTY SEGUROS S.A., 

recibió de manera concomitante la solicitud de indemnización de la señora ANA 

CLOVIS ACUÑA, quien afirma ser la compañera permanente y con quien el señor 

MANUEL PARADA convivió por más de 18 años.  

 

Frente a lo anterior, LIBERTY SEGUROS S.A. no tiene la facultad de definir 

jurídicamente quién tiene mejor derecho y en ese sentido, ordenó la suspensión del 

50% del pago hasta tanto un Juez de la República defina quién tiene mejor derecho. 
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Por lo anterior, para el caso que nos ocupa, la obligación de pago no se ha hecho 

exigible. Sin embargo, de no existir duda frente a la calidad de beneficiaria de la 

señora NELLY RUEDA RIVERA, por supuesto que habría tenido que pagar la 

indemnización a que hubiere habido lugar.    

 

Así las cosas, como no existe certeza de su derecho, la obligación condicional de 

LIBERTY SEGUROS S.A. no se ha hecho exigible, y en esa medida no está obligada 

a pagar. 

 

Por el contrario, teniendo en cuenta que los hijos del señor MANUEL PARADA 

acreditaron su calidad de beneficiarios, el 25 de febrero de 2019, LIBERTY 

SEGUROS S.A., pagó el 50% del valor pactado en la Póliza a los señores SAMUEL 

PARADA RUEDA y JONATHAN PARARA RUEDA, es decir, la suma de 

$18.846.079,5 a cada uno. 

 

Adicionalmente, LIBERTY SEGUROS S.A. cumplió otras obligaciones con la parte 

con quien tuvo contacto, el tomador de la póliza, obligaciones contenidas en el 

Código de Comercio, el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, la Ley 1328 de 

2009, la Ley 1480 de 2011 y demás normas concordantes.  

 

En síntesis, teniendo en cuenta que LIBERTY SEGURO S.A. cumplió todas las 

obligaciones a su cargo, es diáfanamente claro que no puede entrar a estudiarse su 

responsabilidad contractual por no cumplirse siquiera con el requisito previo de este 

tipo de responsabilidad: el incumplimiento.  

 

4.- AUSENCIA ABSOLUTA DE SINIESTRO   

 

Las obligaciones indemnizatorias a que se puede encontrar sujeta una aseguradora 

en nuestro país, deberán estar precedidas del cumplimiento de una carga, impuesta 

legalmente al asegurado, y es la que se encuentra consagrada en el artículo 1077 del 

Código de Comercio, que a su letra dice: 
 

´ARTÌCULO 1077. Corresponderá al asegurado demostrar la 
ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida, si fuere el 
caso.  
El asegurador deberá demostrar los hechos o circunstancias 
e[cOX\eQWeV de VX UeVSRQVabLOLdad.µ (SXbUa\aV fXeUa de We[WR).   
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Como puede verse, la primera carga demostrativa pesa, naturalmente, en la persona 

del asegurado, quien debe acreditar que se produjo la ocurrencia de un siniestro, al 

igual que la cuantía a la que el mismo asciende. 

 

PeUR cRPR bLeQ OR Vabe eO DeVSacKR, XQ ´VLQLeVWURµ NO es cualquier hecho adverso 

a los intereses del asegurado, ni tan siquiera cuando tengan relación tangencial con 

el objeto del seguro, como mal lo cree el ejecutante quien da gala en la demanda, 

del abierto desconocimiento del derecho sobre la materia. 

 

Por el contrario, la demostración del siniestro se refiere a la ´UeaOL]acLyQ deO ULeVJR 
aVeJXUadRµ, como bien lo enseña el artículo 1072 del Código de Comercio. 

 

Es decir que, la primera carga que pesa en una relación aseguraticia, para que tenga 

lugar la activación de alguno de los amparos contenidos en una póliza, consiste en 

que el asegurado demuestre: 

 

 (i) La realización de un riesgo asegurado; y, 

(ii) El valor que dicha realización del riesgo implicó como detrimento para el 

asegurado. 

 

LIBERTY SEGUROS S.A., expidió la póliza No. 199395-80. Mediante esta, la 

aseguradora amparó la muerte de origen no profesional de los trabajadores 

asegurados, de acuerdo con las disposiciones vigentes del código sustantivo del 

trabajo, la ley 100 de 1993 y todos sus decretos reglamentarios.  

 

Uno de los riesgos asegurados por LIBERTY SEGUROS S.A. mediante la póliza 

mencionada es el seguro adicional contra toda clase de accidentes (art. 105 CCTV) 

por muerte violenta por actividad de terceros. Sin embargo, esta cobertura no opera 

de manera ilimitada y a conveniencia de la solicitante, sino que debe cumplir con lo 

preceptuado en el clausulado del contrato de seguro. Como seguramente lo habrá 

podido observar el Despacho, la indemnización en caso de muerte violenta por 

actividad de terceros es procedente siempre que el trabador asegurado haya perdido 

la vida por causas violentas propiciadas por terceros.  

 

En el caso que nos ocupa, ha ocurrido precisamente lo contrario. De acuerdo con lo 

manifestado por la parte demandante y de acuerdo con el certificado de la Fiscalía 

General de la Nación aportado con aportado con la demanda, el señor MANUEL 

PARADA MONCADA, falleció como consecuencia del accidente de tránsito ocurrido 
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el 4 de mayo de 2018. No obstante, la demandante pretende el pago del amparo de 

muerte violenta por actividad de terceros por la suma de $39.850.800  

 

Es claro que, la muerte del señor MANUEL PARADA MONCADA, fue accidental y 
en ningún caso, fue producto de una muerte violenta propiciada por un tercero.  

 

Es así como es claro que los hechos por los que se demanda a mi mandante no 

constituyen ni constituirán NUNCA amparo con cargo a la póliza, toda vez que, de 

los hechos que motivan el presente proceso, se avizora con total claridad que NO 

OCURRIÓ un siniestro con cargo al amparo de muerte violenta por actividad de un 

tercero.   

 

Adicionalmente, en el caso en concreto, no se encuentra acreditada la calidad de 

beneficiaria de la señora NELLY RUEDA RIVERA, pues aunque aporta el registro civil 

del matrimonio, no se tiene la certeza de que el señor MANUEL PARADA conviviera 

realmente con la demandante. Lo anterior, debido a que LIBERTY SEGUROS S.A., 

recibió de manera concomitante la solicitud de indemnización de la señora ANA 

CLOVIS ACUÑA, quien afirma ser la compañera permanente y con quien el señor 

MANUEL PARADA convivió por más de 18 años. 

 

Por lo anteriormente expuesto, es evidente que NO SE HA ACREDITADO LA 

CALIDAD DE BENEFICIARIA DE LA CUAL DEPENDE LA EXIGIBILIDAD DE LA 

OBLIGACIÓN DE PAGO, como respetuosamente solicito al Despacho declararlo.  

 

Por tanto, debe el Despacho concluir ineludiblemente que se pretende un pago por 

parte de la aseguradora demandada sin aportar plena prueba que demuestre la 

ocurrencia del siniestro, así como su cuantía, violando e ignorando abiertamente la 

carga probatoria que le impone el artículo 1077 del Código de Comercio.  

 

5.- AUSENCIA DE COBERTURA  

 

La autonomía privada es la potestad otorgada a los individuos para disponer de sus 

intereses con un carácter de obligatoriedad. En otras palabras, dicha autonomía se 

refiere a la posibilidad de dictar reglas propias para regular el intercambio de bienes 

y servicios. En ese sentido, el artículo 1602 del Código Civil consagra que, una vez las 

partes exteriorizan allí su voluntad y llegan a un acuerdo, el contrato muta en una 

ley para ellas. 
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Asimismo, en la norma citada se avizora la libertad contractual -consustancial a la 

autonomía privada-, la cual otorga a las partes un cúmulo de facultades. Así, les 

permite establecer voluntariamente si se quiere contratar, qué contratar, con quién 

contratar, cómo contratar, entre otros aspectos propios de la etapa formativa del 

negocio jurídico. Sobre este punto, la doctrina ha establecido que:  

 
´(¬) cRQ eO QeJRcLR eO LQdLYLdXR QR YLeQe a decOaUaU TXe TXLeUe aOJR, 
sino que expresa directamente el objeto de su querer, y éste es una 
regulación vinculante de sus intereses en las reOacLRQeV cRQ RWURVµ5. 
(Subrayas y negrilla fuera del texto original). 

 
Por su parte, la Corte Constitucional ha tenido oportunidad de pronunciarse en torno 

a la autonomía de la voluntad de la siguiente manera:  

 
´EO SULQcLSLR de aXWRQRPía de la voluntad privada ha sido definido 
como el poder de las personas, reconocido por el ordenamiento 
positivo para disponer con efecto vinculante de los intereses y 
derechos de los que son titulares y por ende crear derechos y 
obligaciones, siempre que respete el orden público y las buenas 
cRVWXPbUeVµ6. 

 
Adicionalmente, el máximo órgano constitucional también ha señalado 

categóricamente que las partes se rigen única y exclusivamente por lo pactado, no 

siendo posible entonces modificar el contenido obligacional de manera unilateral. 

En palabras de la Corte, 

 
´La celebración y ejecución de un contrato de acuerdo con los principios 
de la autonomía de la voluntad y la buena fe, le permite a cada uno de 
los contratantes confiar en la palabra del otro y tener una expectativa 
cierta de los efectos jurídicos del acuerdo celebrado. De esta manera, la 
alteración unilateral de alguno de los términos contractuales, o su 
lectura literal y maliciosa, se traducirían en un acto sorpresivo que 
traicionaría la confianza depositada. Por lo tanto, mientras no hayan 
establecido otra cosa, ninguna de ellas queda autorizada para alterar 
los términos contractuales de manera unilateral porque, de lo contrario, 
le impondría a la otra una obligación, o le concedería un derecho que 
MaPiV cRQVLQWLyµ. 

 

 
5 Emilio Betti, Teoría General del Negocio jurídico, Editorial Comares, Granada, 2010, p.59 
6 Corte Constitucional, Sentencia C 1194/08. 
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De las fuentes citadas, se concluye que, en ejercicio de la autonomía de la voluntad, 

las partes pueden darle contenido al negocio jurídico que estén celebrando, siempre 

que este no contraríe el orden público. Es lo acordado y nada más lo que determina 

sus obligaciones. Es por ello que, tal como lo ha sostenido la Corte Constitucional, 

pretender alterar unilateralmente el contenido obligacional de un contrato 

constituye un acto de mala fe que transgrede la confianza depositada y que, por 

tanto, no puede ser avalado por el ordenamiento jurídico.  

 

Así las cosas, el contrato de seguro no escapa a la autonomía de la voluntad que rige 

todos los negocios jurídicos. Respecto de este, el artículo 1056 del Código de 

Comercio establece que:  

 
´AUWículo 1056. Con las restricciones legales, el asegurador podrá, a su 
arbitrio, asumir todos o [SOLO] algunos de los riesgos que estén 
expuestos el interés asegurable o la cosa asegurados, el patrimonio o 
la persona del aVeJXUadRµ. (SXbUa\aV \ QeJULOOa fXeUa deO We[WR RULJLQaO).  

 
En virtud de esa autonomía de la voluntad, LIBERTY SEGUROS S.A., expidió la póliza 

No. 199395-80. Mediante esta, la aseguradora amparó la muerte de origen no 

profesional de los trabajadores asegurados, de acuerdo con las disposiciones 

vigentes del código sustantivo del trabajo, la ley 100 de 1993 y todos sus decretos 

reglamentarios.  

 

Uno de los riesgos asegurados por LIBERTY SEGUROS S.A. mediante la póliza 

mencionada es el seguro adicional contra toda clase de accidentes (art. 105 CCTV) 

por muerte violenta por actividad de terceros. Sin embargo, esta cobertura no opera 

de manera ilimitada y a conveniencia de la solicitante, sino que debe cumplir con lo 

preceptuado en el clausulado del contrato de seguro. Como seguramente lo habrá 

podido observar el Despacho, la indemnización en caso de muerte violenta por 

actividad de terceros es procedente siempre que el trabador asegurado haya perdido 

la vida por causas violentas propiciadas por terceros. 

 

En el caso que nos ocupa, ha ocurrido precisamente lo contrario. De acuerdo con lo 

manifestado por la parte demandante y de acuerdo con el certificado de la Fiscalía 

General de la Nación aportado con aportado con la demanda, el señor MANUEL 

PARADA MONCADA, falleció como consecuencia del accidente de tránsito ocurrido 

el 4 de mayo de 2018.  
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De esta manera, es claro que, la muerte del señor MANUEL PARADA MONCADA, 
fue accidental y en ningún caso, fue producto de una muerte violenta propiciada por 
un tercero.  

 

Como quiera que los términos del contrato de seguro son fruto del querer de las 

partes, estas se obligan a lo pactado. El demandante, a sabiendas de que la póliza 

contratada con LIBERTY SEGUROS S.A., ampara la muerte violenta siempre que el 

trabador asegurado haya perdido la vida por causas violentas propiciadas por 

terceros, pretende perseguir el pago de un amparo que sabe que no tiene derecho, 

lo cual, no es más que la demostración fehaciente de su actuar contrario a todos los 

principios que rigen el negocio jurídico.   

 

Considerando lo anteriormente expuesto, solo es dable llegar a una única 

conclusión: LOS HECHOS DEL PRESENTE PROCESO SE ENCUENTRAN POR FUERA 

DE LA COBERTURA OFRECIDA POR LA PÓLIZA EXPEDIDA POR MI MANDANTE. 

Por lo tanto, NO PUEDE DERIVARSE OBLIGACIÓN ALGUNA EN CABEZA DE 

LIBERTY SEGUROS S.A. como solicito al Despacho declararlo.  

 

6. PAGO  

 

El Código Civil, en el Libro Cuarto, relativo a las obligaciones en general y los 

contratos, enuncia en su artículo 1624, algunos modos de extinción de las 

obligaciones, dentro de los cuales se encuentra por supuesto, en primer lugar, el 

pago.  

 

El pago es, en palabras sencillas, el modo por excelencia de extinción de las 

RbOLJacLRQeV. De acXeUdR cRQ eO aUWtcXOR 1626 de QXeVWUR CydLJR CLYLO: ´El pago 
efectivo es la prestación de lo que se debeµ. En palabras del maestro Fernando 

Hinestrosa: 

 
´IQdLVWLQtamente, tanto en el lenguaje técnico como en el corriente, se 
dice pagar, solucionar, cumplir, cancelar, satisfacer una obligación, para 
significar la ejecución de la prestación por parte del deudor y, más 
ampliamente, la satisfacción del acreedor. Pago (de pacare = satisfacer, 
pacificar, aplacar) o solución es la ejecución de la prestación debida, 
cualquiera que sea la clase de la obligación, aun cuando en el habla 
usual el pago se refiere más a las obligaciones de entregar y, dentro de 
ellas, más concretamente, a las pecuniarias: pago = cancelar una deuda, 
XVXaOPeQWe, XQa RbOLJacLyQ de dLQeUR.µ 
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A VX WXUQR, eO aUWtcXOR 1627 deO CydLJR CLYLO dLVSRQe TXe: ́ El pago se hará bajo todos 
respectos en conformidad al tenor de la obligación; sin perjuicio de lo que en los 
casos especiales dispongan las leyesµ. 

 

En el caso en concreto, teniendo en cuenta que los hijos del señor MANUEL PARADA 

acreditaron su calidad de beneficiarios, el 25 de febrero de 2019, LIBERTY 

SEGUROS S.A., pagó el 50% del valor pactado en la Póliza a los señores SAMUEL 

PARADA RUEDA y JONATHAN PARARA RUEDA, así:  

 
´El salario ordinario mensual reportado por el tomador para el cilculo 
de la prima y del valor asegurado bisico es $2.682.844 y el salario bisico 
mensual seg~n el desprendible de nymina aportado por los 
reclamantes es $1.811.400. Estos son los salarios utilizados para el 
cilculo de la indemnizaciyn.  
 

 
 
Ahora bien, con respecto al valor de cada amparo nos permitimos citar 
las condiciones de la pŔliza contratada:  
 

o Seguro De Vida Ordinario (ART. 104 CCTV) - POR ORIGEN COMÓN: Un 
(1) mes de salario por cada axo de servicios continuos o discontinuos, 
liquidado en la misma forma que el auxilio de cesantta, sin que en 
ning~n caso el valor del seguro sea inferior a doce (12) meses del salario 
(...) → ($2.682.844*12=32.194.128). 
 

o Seguro Adicional Contra Toda Clase De Accidentes (ART.105 CCTV) - 
MUERTE ACCIDENTAL: Si el trabajador asegurado pierde la vida por 
causa accidental (con excepciR ́n de las exclusiones que aparecen en el 
art 108 de la CCTV), la compaQ ̃L ́a pagará a los beneficiarios el valor 
correspondiente a veintidys (22) mensualidades del salario bisico del 
trabajador a la fecha de muerte. → ($1.811.400*22= 39.850.800).  
  

o Seguro Adicional Contra Toda Clase De Accidentes (ART.105 CCTV) - 
MUERTE VIOLENTA POR ACTIVIDAD DE TERCEROS: No aplica.  
 

o Gastos De Entierro - Auxilio Funerario (ART. 103 CCTV): La compaxta 
reconoceri a los beneficiarios los gastos de entierro del trabajador 
asegurado por un valor equivalente a cuatro (4) salarios bisicos del 
trabajador al momento de su muerte, menos el valor que legalmente 
reconocerta el sistema de seguridad social. → ($1.811.400 * 4 - 
3.906.210 = 3.339.390).  
 

o Total $75.384.318  
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 1142 del Código de Comercio, ´cuando 
no se designe beneficiario, o la designaciyn se haga ineficaz o quede sin efecto por 
cualquier causa, tendrán la calidad de tales el cŔnyuge del asegurado, en la mitad 
del seguro, y los herederos de éVWe eQ Oa RWUa PLWadµ.  
 
En ese sentido, a los hijos del señor MANUEL PARADA MONCADA les correspondía 

el 50% del valor liquidado, es decir, la suma de $37.692.159, de los cuales, 

corresponde el 50% a cada uno, es decir, la suma de $18.846.079,5.  

 

Así las cosas, el 25 de febrero de 2019, LIBERTY SEGUROS S.A., pagó a cada uno 

de los hijos del señor MANUEL PARADA MONCADA, la suma de $18.846.079,5, tal 

y como consta en el contrato de transacción suscrito que se adjunta como prueba 

documental con este escrito.  

 

Por lo anterior, es claro que LIBERTY SEGUROS S.A. cumplió sus obligaciones 

respecto de los beneficiarios que debidamente acreditaron su calidad, sin que haya 

lugar a duda alguna. Por consiguiente, le solicito al Despacho que declare probada 

la excepción de pago.  

 

7. PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN POR MALA FE EN LA 

RECLAMACIÓN ² ARTÍCULO 1078 DEL CÓDIGO DE COMERCIO 

 

La primera carga que pesa en una relación aseguraticia, para que tenga lugar la 

activación de alguno de los amparos contenidos en una póliza, consiste en que el 

asegurado demuestre: 

 

(i) La realización de un riesgo asegurado; y, 

 

(ii) El valor que dicha realización del riesgo implicó como detrimento para el 

asegurado. 

 

Esta carga sirve para que la aseguradora pueda determinar en primer lugar, si existe 

cobertura o no de la póliza, y posteriormente, establecer hasta dónde va su 

obligación indemnizatoria. 

 

El artículo 1078 del Código de Comercio contempla una sanción cuando el 

asegurado o beneficiario incumple con la carga que le exige el artículo 1077 de la 
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misma codificación y cuando existe mala fe en la reclamación, en los siguientes 

términos: 

 
´ARTÍCULO 1078. REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN POR 
INCUMPLIMIENTO. Si el asegurado o el beneficiario incumplieren las 
obligaciones que les corresponden en caso de siniestro, el asegurador 
sólo podrá deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que le 
cause dicho incumplimiento. 
La mala fe del asegurado o del beneficiario en la reclamación o 
comprobación del derecho al pago de determinado siniestro, 
caXVaUi la ppUdida de Wal deUecho.µ 

 

En el caso en que su Despacho considere que la señora NELLY RUEDA RIVERA, para 

la época de los hechos, esto es, para el 4 de mayo de 2018, no ostentaba la calidad 

de beneficiaria del seguro, debido a que, aunque se encontrara la sociedad conyugal 

vigente realmente no convivía con el señor MANUEL PARADA, esta demanda no 

tendría otro fin que de manera engañosa inducir en error al Despacho, alegando 

pago del valor asegurado bajo la Póliza de Vida no. 199395 en virtud de una calidad 

de beneficiaria inexistente.     

 

Como se explicó en líneas anteriores, LIBERTY SEGUROS S.A., recibió de manera 

concomitante la solicitud de indemnización de la señora ANA CLOVIS ACUÑA, 

quien afirma ser la compañera permanente y con quien el señor MANUEL PARADA 

convivió por más de 18 años.  

 

Frente a lo anterior, LIBERTY SEGUROS S.A. no tiene la facultad de definir 

jurídicamente quién tiene mejor derecho y en ese sentido, ordenó la suspensión del 

50% del pago hasta tanto un Juez de la República defina quién tiene mejor derecho. 

 

Ahora bien, esta situación era conocida por la demandante; no obstante, no obra 

prueba alguna en el expediente que demuestre lo contrario. Por ende, a la fecha, la 

señora NELLY RUEDA RIVERA no ha acreditado en debida forma su condición de 

beneficiaria y en consecuencia, no se ha hecho exigible a mi mandante la obligación 

de pago.   

 

Por consiguiente, al evidenciarse la mala fe de la demandante, es diáfanamente claro 

que de conformidad con el artículo 1078 del Código de Comercio, esta pierde el 

derecho al pago de la indemnización, como solicito al Despacho declararlo. 
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8. LÍMITE DEL VALOR ASEGURADO 

 

El artículo 1079 del Código de Comercio es claro al señalar lo siguiente: 

 
´ARTÍCULO 1079. RESPONSABILIDAD HASTA LA CONCURRENCIA 
DE LA SUMA ASEGURADA. El asegurado no estará obligado a 
UeVSRQdeU VL QR KaVWa cRQcXUUeQcLa de Oa VXPa aVeJXUada (¬)µ. 

 

De acuerdo con la Póliza No. 199395 expedida por LIBERTY SEGUROS S.A. y la 

información reportada por el tomador de la póliza, la suma asegurada asciende a las 

siguientes sumas:  

 
´El salario ordinario mensual reportado por el tomador para el cilculo 
de la prima y del valor asegurado bisico es $2.682.844 y el salario bisico 
mensual seg~n el desprendible de nymina aportado por los 
reclamantes es $1.811.400. Estos son los salarios utilizados para el 
cilculo de la indemnizaciyn.  
 

 
 
Ahora bien, con respecto al valor de cada amparo nos permitimos citar 
las condiciones de la pŔliza contratada:  
 

o Seguro De Vida Ordinario (ART. 104 CCTV) - POR ORIGEN COMÓN: Un 
(1) mes de salario por cada axo de servicios continuos o discontinuos, 
liquidado en la misma forma que el auxilio de cesantta, sin que en 
ning~n caso el valor del seguro sea inferior a doce (12) meses del salario 
(...) → ($2.682.844*12=32.194.128). 
 

o Seguro Adicional Contra Toda Clase De Accidentes (ART.105 CCTV) - 
MUERTE ACCIDENTAL: Si el trabajador asegurado pierde la vida por 
causa accidental (con excepciR ́n de las exclusiones que aparecen en el 
art 108 de la CCTV), la compaQ ̃L ́a pagará a los beneficiarios el valor 
correspondiente a veintidys (22) mensualidades del salario bisico del 
trabajador a la fecha de muerte. → ($1.811.400*22= 39.850.800).  
  

o Seguro Adicional Contra Toda Clase De Accidentes (ART.105 CCTV) - 
MUERTE VIOLENTA POR ACTIVIDAD DE TERCEROS: No aplica.  
 

o Gastos De Entierro - Auxilio Funerario (ART. 103 CCTV): La compaxta 
reconoceri a los beneficiarios los gastos de entierro del trabajador 
asegurado por un valor equivalente a cuatro (4) salarios bisicos del 
trabajador al momento de su muerte, menos el valor que legalmente 
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reconocerta el sistema de seguridad social. → ($1.811.400 * 4 - 
3.906.210 = 3.339.390).  
 

o Total $75.384.318  
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 1142 del Código de Comercio, ´cuando 
no se designe beneficiario, o la designaciyn se haga ineficaz o quede sin efecto por 
cualquier causa, tendrán la calidad de tales el cŔnyuge del asegurado, en la mitad 
del seguro, y los herederos de éVWe eQ Oa RWUa PLWadµ.  
 
En ese sentido, de encontrarse acreditada la calidad de beneficiaria de la señora 

NELLY RUEDA RIVERA, a ella le correspondería el 50% del valor liquidado, es decir, 

la suma de $37.692.159.  

 

Por lo anterior, le solicito a su Despacho que en el hipotético y remoto caso que 

decida condenar a mi mandante, tenga muy presente el límite del valor asegurado 

pactado en la Póliza No. 199395.  

 

V.- PETICIÓN 

 

Por las razones expuestas en el presente escrito, las excepciones de mérito 

propuestas oportunamente por el suscrito y, por el acervo probatorio que consta en 

el expediente, solicito se proceda a denegar la totalidad de las pretensiones 

incorporadas en la demanda. 

 

VI.- PRUEBAS 

 

Solicito se tengan, decreten y practiquen como tales, las siguientes: 

 

6.1. Documentales 

 

6.1.1. Certificado individual Póliza de Vida No. 199395 

 

6.1.2. Clausulado general de la Póliza de Seguro Colectivo de Vida.  

 

6.1.3. Comunicación de LIBERTY SEGUROS S.A. del 26 de noviembre de 2018 

 

6.1.4. Comunicación de LIBERTY SEGUROS S.A. del 4 de diciembre de 2018 
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6.1.5. Solicitud de indemnización presentada por la señora ANA CLOVIS ACUÑA 

SANCHEZ a LIBERTY SEGUROS S.A., el 2 de noviembre de 2018 y sus ocho (8) 

anexos. 

 

6.1.6. Declaración juramentada del señor MANUEL PARADA MONCADA ante la 

Notaria Segunda de Barrancabermeja del 11 de agosto de 2015.  

 

6.1.7. Declaración juramentada de la señora ANA CLOVIS ACUÑA SANCHEZ ante 

la Notaria Segunda del Circuito de Barrancabermeja del 22 de mayo de 2019.  

 

6.1.8. Contrato de Transacción suscrito entre LIBERTY SEGUROS S.A. y los señores 

JHONATHAN PARADA RUEDA y SAMUEL PARADA RUEDA y sus cuatro (4) 

anexos.  

 

6.2. Interrogatorio de Parte 

 

Solicito se fije fecha y hora para que NELLY RUEDA RIVERA absuelva el 

interrogatorio de parte que le formularé en audiencia.  

 

6.3. Testimoniales  

 

6.3.1. Solicito se fije el testimonio de SAMUEL PARADA RUEDA, mayor de edad, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1098613007, hijo del señor MANUEL 

PARADA y la señora NELLY RUEDA, para que declare sobre la relación conyugal 

entre sus padres, la relación de su padre con la señora ANA CLOVIS ACUÑA 

SANCHEZ y el pago del valor pactado en la Póliza No. 199395 y, en general sobre 

todo lo aquello que le conste del proceso y sobre las excepciones planteadas en este 

escrito. 

 

El señor PARADA RUEDA, puede ser citado por conducto de la parte demandante 

al tener ella el conocimiento de su paradero. Manifiesto bajo la gravedad de 

juramento que desconozco el correo electrónico del testigo.   

 

6.3.2. Solicito se fije el testimonio de JONATHAN PARADA RUEDA, mayor de edad, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1095914909, hijo del señor MANUEL 

PARADA y la señora NELLY RUEDA, para que declare sobre la relación conyugal 

entre sus padres, la relación de su padre con la señora ANA CLOVIS ACUÑA 

SANCHEZ y el pago del valor pactado en la Póliza No. 199395 y, en general sobre 
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todo lo aquello que le conste del proceso y sobre las excepciones planteadas en este 

escrito. 

 

El señor PARADA RUEDA, puede ser citado por conducto de la parte demandante 

al tener ella el conocimiento de su paradero. Manifiesto bajo la gravedad de 

juramento que desconozco el correo electrónico del testigo.   

 

6.3.3. Solicito se fije el testimonio de ANA CLOVIS ACUÑA SANCHEZ, mayor de 

edad, quien afirma ser la compañera permanente del señor MANUEL PARADA para 

que declare sobre la solicitud de indemnización que presentó ante LIBERTY 

SEGUROS S.A. y su relación con el señor MANUEL PARADA y, en general sobre 

todo lo aquello que le conste del proceso y sobre las excepciones planteadas en este 

escrito. 

 

La señora ACUÑA SANCHEZ, puede ser citada en la Vereda Yacaranda 

Corregimiento Meseta de San Rafael del municipio de Barrancabermeja, Santander 

y en el teléfono 3187728877. Manifiesto al Despacho bajo la gravedad de juramento 

que desconozco el correo electrónico de la testigo. 

 

VII.- ANEXOS 

 

7.1. Poder conferido por LIBERTY SEGUROS S.A. 

 

7.2. Certificado de existencia y representación legal de LIBERTY SEGUROS S.A.  

 

7.3. Las pruebas referidas en el acápite de documentales, las cuales se adjuntan en 

el correo electrónico, de conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 2020.  

 

VIII.- NOTIFICACIONES 

 

Las recibiré en la Carrera 18 No. 78 ² 40, Oficina 702, de Bogotá, D.C. Igualmente, 

solicito y autorizo expresamente la notificación por medios electrónicos, a los 

correos notificaciones@nga.com.co, jdgomez@nga.com.co y  

mcsuarez@nga.com.co  

 

Atentamente, 

JUAN DAVID GÓMEZ PÉREZ 

C.C. No. 1.115.067.653 de Buga 

T.P. No. 194.687 del C.S. de la J. 

mailto:notificaciones@nga.com.co
mailto:jdgomez@nga.com.co
mailto:mcsuarez@nga.com.co




 

 

Señores  
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA 
 E.            S.              D. 
 
 
Referencia:  Poder Especial    

Proceso: VERBAL DE MENOR CUANTIA 
Demandante (s): NELLY RUEDA RIVERA 
Demandado (s): LIBERTY SEGUROS S.A 
Radicado: 110014003056-2020-00338 

 
 
MARCO ALEJANDRO ARENAS PRADA, domiciliado en Bogotá, D.C., identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, obrando en calidad de Representante Legal de LIBERTY SEGUROS 
S.A. con NIT. 860.039.988-0, sociedad legalmente constituida, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá 
D.C., tal y como consta en certificado de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia 
Financiera de Colombia adjunto, confiero poder especial, amplio y suficiente a los doctores, JUAN CAMILO 
NEIRA PINEDA mayor de edad, vecino de Bogotá, con cédula de ciudadanía número 80.166.244 de Bogotá , 
con tarjeta profesional número 168.020 del Consejo Superior de la Judicatura, y JUAN DAVID GÓMEZ PÉREZ, 
mayor de edad y vecino de Bogotá D.C, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.115.067.653 de 
Buga, con tarjeta profesional número 194.687   del Consejo Superior de la Judicatura, para que asuman la 
representación de los intereses de LIBERTY SEGUROS S.A. dentro del proceso de la referencia. 
 
El (los) apoderado (s) queda (n) facultado (s) para contestar proponiendo las excepciones de ley que considere 
del caso, transigir, sustituir, reasumir, conciliar, desistir, recibir (salvo títulos judiciales para lo cual se emitirá 
poder especial), llamar en garantía, vincular a terceros, interponer recursos, proponer incidentes, solicitar y 
presentar pruebas, contestar llamamientos en garantía que se originen por los hechos del proceso y en general, 
todas las actuaciones procesales que sean necesarias para la defensa de los intereses de la compañía, y de 
manera especial para notificarse del auto admisorio y/o auto que admite llamamiento en garantía. 
 
Solicito Señor Juez, reconocer personería a mi (s) apoderado (s), en los términos del presente poder. 
 
Otorgo, 

 
__________________________________ 
MARCO ALEJANDRO ARENAS PRADA  
C.C No. 93.236.799 de Ibagué 
 
Acepto,  
 
_____________________________                    ____________________________ 
JUAN CAMILO NEIRA PINEDA                         JUAN DAVID GÓMEZ PÉREZ                      
C.C. No. 80.166.244 de Bogotá D.C.                 C.C. No. 1.115.067.653 de Buga                         
T.P. No. 168.020 del C.S. de la J.                       T.P. No. 194.687 del C.S. de la J.                  
  

 







CERTIFICADO VÁLIDO EMITIDO POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: LIBERTY SEGUROS S.A., pudiendo utilizar comercialmente los nombres LIBERTY
SEGUROS o LIBERTY

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 8349 del 26 de noviembre de 1973 de la Notaría 3 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación  SKANDIA SEGUROS DE COLOMBIA S.A.
Escritura Pública No 895 del 04 de marzo de 1993 de la Notaría 35 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su denominación `por SKANDIA COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES S.A.
Escritura Pública No 3343 del 23 de junio de 1998 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su denominación por  LIBERTY SEGUROS S.A.
Escritura Pública No 339 del 25 de enero de 1999 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el acuerdo de fusión, mediante el cual LIBERTY SEGUROS S.A.  absorbe a LATINOAMERICANA
DE SEGUROS S.A. (antes SEGUROS DEL COMERCIO S.A.), quedando esta última disuelta sin liquidarse.
Escritura Pública No 0986 del 12 de marzo de 2001 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocoliza el acuerdo de fusión por absorción de la COMPAÑÍA DE SEGUROS COLMENA S.A., por parte de
LIBERTY SEGUROS S.A.  (Resolución 213 del 5 de marzo del 2001 de la Superintendencia Bancaria)  En
consecuencia, la primera se disuelve sin liquidarse.
Resolución S.B. No 1104 del 26 de septiembre de 2002  La Superintendencia Bancaria aprueba a ABN AMRO
SEGUROS (COLOMBIA) la cesión de la totalidad de la cartera de seguros y de algunos activos, pasivos y
contratos a favor de LIBERTY SEGUROS S.A.
Escritura Pública No 2173 del 12 de mayo de 2003 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal de la sociedad es la ciudad de Santa Fé de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de
Cundinamarca, República de Colombia, pudiendo establecer sucursales o agencias dentro o fuera del territorio
nacional
Escritura Pública No 1027 del 11 de mayo de 2010 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  cambio
su denominación por LIBERTY SEGUROS S.A. pudiendo autilizar comercialmente los nombres LIBERTY
SEGUROS o LIBERTY
Resolución S.F.C. No 1261 del 24 de septiembre de 2019  ,Aprueba a Liberty Seguros de Vida S.A., realizar
una escisión mediante la cual parte de sus activos y pasivos se trasladarán a Liberty Seguros S.A.. sociedad
igualmente autorizada para ejercer la actividad aseguradora en el pais. Liberty Seguros de Vida S.A. (Sociedad
Escidente) y de Liberty Seguros S.A. (Sociedad Beneficiaria), formalizada mediante Escritura Pública No. 1605
del 27 de Septiembre de 2019, Not. 65 de Bogotá D.C.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3568 del 06 de diciembre de 1974
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CERTIFICADO VÁLIDO EMITIDO POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA
REPRESENTACIÓN LEGAL: La representación legal de la Sociedad estará a cargo de un Presidente, de sus
suplentes, de uno o más Representantes Legales para Asuntos Judiciales, Extrajudiciales y Administrativos y
un Representante Legal para Asuntos Tributarios. Tanto el Presidente, como sus suplentes, así como los
Representantes Legales para Asuntos Judiciales, Extrajudiciales y Administrativos y el Representante y el
Representante Legal para Asuntos Tributarios, podrán ser Miembros de la Junta Directiva y ser reelegidos
indefinidamente. El manejo y la administración de la Sociedad estarán a cargo de un Presidente. El Presidente
de la compañía podrá tener, si la junta directiva lo considera necesario, hasta tres suplentes, quienes lo
reemplazarán en el caso de faltas temporales, accidentales o absolutas. Para todos los efectos legales se
entenderá que la Representación Legal de la Compañía es múltiple y que ella será ejercida indistintamente por
el Presidente, por sus Suplentes, por los Representante Legal para Asuntos Judiciales, Extrajudiciales y
Administrativos o por el Representante Legal para Asuntos Tributarios y Cambiarios, cada uno de conformidad
con sus atribuciones.  FUNCIONES DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA: El Presidente tendrá todas las
facultades y obligaciones propias de la naturaleza de su cargo, y en especial las siguientes: A) Ser
Representante Legal de la Sociedad ante los Accionistas, ante terceros y ante toda clase de autoridades del
orden administrativo y judicial. B) Ejecutar u ordenar todos los Actos y operaciones correspondientes al objeto
social, de conformidad con lo previsto en las leyes, en estos Estatutos y en las decisiones de la Junta Directiva.
C) Presentar a la Asamblea General de Accionistas, conjuntamente con la Junta Directiva, los estados
financieros   de fin de ejercicio, junto con un Informe escrito sobre la situación de la Sociedad, y un Proyecto de
Distribución de Utilidades. D) Tomar todas las medidas que reclame la conservación y seguridad de los bienes
sociales, vigilar la actividad de los empleados de la Sociedad e impartirles las órdenes e instrucciones que exija
el normal desarrollo de la empresa social. E) Convocar la Asamblea General a reuniones ordinarias y
extraordinarias cuando lo juzgue necesario o conveniente. F) Convocar a la Junta Directiva a las reuniones
ordinarias, con la periodicidad que determinen las normas legales, y a reuniones extraordinarias cuando lo
considere necesario o conveniente. G) Presentar a la Junta Directiva, los estados financieros y suministrar
todos los balances de prueba e informes que ésta solicite en relación con la Sociedad y sus actividades. H)
Cumplir las órdenes e instrucciones que le impartan la Asamblea General y la Junta Directiva. I) Delegar
parcialmente sus funciones y constituir los apoderados especiales que requiera el buen giro de las actividades
sociales. J) Cumplir o hacer que se cumplan oportunamente todos los requisitos o exigencias legales que se
relacionen con la existencia, funcionamiento y actividades de la Sociedad. K) Vender o comprar activos fijos
diferentes a inmuebles por cuantía hasta de quinientos mil dólares (USD 500.00), en un solo acto o en una
serie de actos u operaciones relacionadas. L) Celebrar contratos cuyo valor no sea superior a quinientos mil
dólares (USD 500.000) por acto o contrato anual. Esta atribución no se refiere a contratos de adquisición o
venta de inmuebles. M) Realizar inversiones de dinero en préstamos a empleados de la Sociedad, que no se
encuentren regulados en la Circular de Beneficios y el Manual de Préstamos para Ejecutivos. N) Adquirir o
enajenar documentos negociables dentro del mercado institucional de valores que no exceda de diez millones
de dólares (USD 10.000.000) en un solo acto o en una serie de actos u operaciones relacionadas. Ñ) Nombrar
y remover los empleados de la Compañía. O) Aprobar la creación o supresión de ramos de seguro.
FUNCIONES DEL LOS REPRESENTANTES LEGALES PARA ASUNTOS JUDICIALES, EXTRAJUDICIALES
Y ADMINISTRATIVOS: Los Representantes Legales para asuntos judiciales, extrajudiciales y administrativos,
de manera separada, tendrán las siguientes funciones: a) Ser Representantes Legales de la sociedad ante las
autoridades de la Rama Judicial del Poder Público o, ante autoridades de la Rama Ejecutiva del Poder Público
en cualquiera de los órdenes en que se divide territorialmente la república de Colombia y a las cuales les hayan
sido asignadas, delegadas o transferidas por disposición normativa, funciones judiciales o funciones que en
algún momento eran competencia de funcionarios de la Rama Judicial del Poder Público o ante cualquiera de
las ramas del poder público, así mismo ejercerá la representación de la Compañía en cualquier clase de
proceso, administrativo, policivo, arbitral o extrajudicial en los que la Sociedad sea parte. b) Asesorar al
Presidente para la designación de los apoderados especiales que representen a la sociedad ante las
autoridades mencionadas para los fines y objeto del literal anterior. c) Todas aquellas que el Presidente le
delegue. d) Otorgar poderes para promover o instaurar demandas, contestar demandas, llamamientos en
garantía, incidentes, recursos para agotar la vía gubernativa, es decir, el Representante Legal para asuntos
judiciales, extrajudiciales y administrativos está facultado para otorgar todo tipo de poder ante cualquier
autoridad competente de cualquiera de las ramas del poder público. Además, tendrá la facultad expresa para
conciliar en las audiencias de conciliación previstas en el artículo 101 del Código de Procedimiento Civil, en la
ley 80 de 1993, en la ley 446 de 1998, en el decreto 1818 de 1998 y en las demás normas que modifiquen,
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CERTIFICADO VÁLIDO EMITIDO POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

 

adicionen, complementen o reglamenten la anterior normatividad. e) Firmar cartas de objeciones f) firmar
contratos de transacción g) Representar a la Compañía en los procesos de responsabilidad fiscal adelantados
por la Contraloría General de la República, Contralorías Departamentales, Contralorías Municipales,
Contralorías Distritales, h) Otorgar poderes para representar a la Compañía en los procesos de responsabilidad
fiscal adelantados por la Contraloría General de la República, Contralorías Departamentales, Contralorías
Municipales, Contralorías Distritales. I) Iniciar y llevar a cabo, en nombre de la Sociedad, toda clase de
solicitudes, peticiones o trámites ante cualquier autoridad administrativa, policiva o judicial, incluyendo la
facultad de interponer cualquier recurso en nombre de la Sociedad. J) Suscribir comunicaciones dirigidas a la
Superintendencia Financiera de Colombia y cualquier otra Autoridad Administrativa o de Control en nombre y
representación de la sociedad. (Escritura Pública 1003 del 22/09/2020 Not. 65 de Bogotá D.C.)
REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS TRIBUTARIOS Y CAMBIARIOS. El Representante Legal para
asuntos tributarios tendrá las siguientes funciones: a) Representar a la sociedad, ante terceros y ante toda
clase de autoridades, en todos los asuntos de naturaleza tributaria y cambiaria. b) Suscribir y presentar ante
todas las autoridades administrativas o judiciales, todos los documentos, formularios y declaraciones
necesarias para el cumplimiento de las obligaciones de la sociedad en asuntos tributarios y cambiarios. c)
Adelantar todas las gestiones necesarias para representar a la sociedad en asuntos tributarios y cambiarios, d)
Responder los requerimientos de las autoridades de impuestos. El Presidente, los Representantes Legales
para Asuntos Judiciales, Extrajudiciales y Administrativos y el Representante Legal para Asuntos Tributarios y
Cambiarios serán nombrados por la Junta Directiva para períodos de dos (2) años. En caso de que la Junta
Directiva no manifieste su decisión de removerlos, se entenderán reelegidos por períodos iguales.  (Escritura
Pública No.0086  del 24 de enero de 2020, Notaria 65 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Marco Alejandro Arenas Prada
Fecha de inicio del cargo: 06/04/2020

CC - 93236799 Presidente

Katy Lisset Mejia Guzman
Fecha de inicio del cargo: 07/05/2020

CC - 43611733 Suplente del Presidente

Carolina Hoyos Callejas
Fecha de inicio del cargo: 18/10/2018

CC - 39179910 Suplente del Presidente

Noe Moreno Cabezas
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2020

CC - 79864404 Suplente del Presidente

Maria Juliana Ortíz Amaya
Fecha de inicio del cargo: 27/12/2020

CC - 37549452 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Katherine Yohana Triana Estrada
Fecha de inicio del cargo: 27/12/2020

CC - 25999065 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrtivos

Carlos Santiago Pérez Pinto
Fecha de inicio del cargo: 17/02/2021

CC - 1032436152 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrtivos

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Agrícola (reaseguro), automóviles, aviación,
corriente débil, cumplimiento, incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de Maquinaria, multirriesgo
familiar, navegación, responsabilidad civil, riesgos de minas y petróleos, semovientes, sustracción, terremoto,
todo riesgo para contratistas, transportes y vidrios. (con Circular Externa 008 del 21 de abril de 2015 el ramo
Agrícola se incorpora en el ramo de Seguro Agropecuario, se elimina el ramo de seguro de semoviente y pasa
a formar parte del ramo de seguro Agropecuario,  Así las cosas, el ramo de seguro Agropecuario estará
conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así como otros relacionados con recursos naturales,
vegetales y animales)
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CERTIFICADO VÁLIDO EMITIDO POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIAA raíz de la fusión de la COMPAÑIA DE SEGUROS COLMENA S.A. los siguientes ramos de seguros fueron
tomados por LIBERTY SEGUROS S.A. compañía absorbente: Resolución 5148 del 31 de diciembre de 1991:
agrícola, automóviles, aviación, corriente débil, crédito comercial (con restricciones de acuerdo a la resolución
24 de 1990 de la junta monetaria), cumplimiento, estabilidad y calidad de la vivienda nueva, incendio, lucro
cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, multirriesgo comercial, multirriesgo familiar, multirriesgo
industrial, navegación, responsabilidad civil, riesgos de minas y petróleos, seguro obligatorio de accidentes de
tránsito, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas, transportes, vidrios, accidentes personales,
colectivo de vida, educativo, exequias, salud y vida grupo.
Resolución 0826 del 30 de junio de 2016 resuelve el recurso de reposición en contra de la Resolución No. 0456
del 16 de abril de 2015: Resolviendo revocar la resolución No. 0456 "Por la cual revoca la autorización
concedida a Liberty Seguros S.A. para operar el ramo de seguro de semovientes"
Resolución S.B. No 691 del 14 de julio de 1997 accidentes personales,  vida grupo,  salud.
Resolución S.B. No 1334 del 16 de diciembre de 1997 seguro obligatorio  de accidentes de tránsito
Resolución S.B. No 1217 del 24 de octubre de 2002 enfermedades de alto costo
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) El ramo de multirriesgo comercial se debe explotar
según el ramo al cual corresponda cada amparo. b) El ramo de acuicultura se debe explotar bajo el ramo de
Semovientes. c) Se elimina el ramo denominado SECAL "Seguro de estabilidad y calidad de la vivienda nueva
y usada".
Resolución S.F.C. No 0725 del 22 de mayo de 2007 ramo de Seguro de Desempleo
Resolución S.F.C. No 1711 del 26 de agosto de 2010 Revoca la autorización concedida a Liberty Seguros S.A.
para operar el ramo de seguro educativo.
Resolución S.F.C. No 0240 del 08 de febrero de 2013 Revocar la autorización concedida a LIBERTY
SEGUROS S.A. para operar el ramo de Aviación

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 1149477555509336
Generado el 13 de mayo de  2021 a las 09:29:57

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co
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TIPO DE DOCUMENTO

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN SUC / ADN
VIGENCIA DEL SEGURO

DESDE HASTA
HI HF

VIGENCIA DOCUMENTO
DESDE HASTA DÍAS

ESTADO P¿¿LIZA

BARRANCABERMEJA 2018-JUN-15 3000124 2018-MAR-01 00:00
HORAS 2019-ABR-01 00:00

HORAS

 NOMBRE:
 TIPO Y No. DE IDENTIFICACIÓN:
 DIRECCIÓN:

TOMADOR

TELÉFONO: CIUDAD:
HERNANDO ENRIQUE GONZALEZ LOPEZ

C.C. 15680660 6028178 BARRANCABERMEJA
BARRIO 16 DE MARZO MANZA I C-1

 NOMBRE:
 TIPO Y No. DE IDENTIFICACIÓN: TELÉFONO: CIUDAD:
 DIRECCIÓN:

ASEGURADO
MANUEL PARADA MONCADA

C.C. 5724786 BARRANCABERMEJA
BARRIO 16 DE MARZO MANZA I C-1

IDENTIFICACIÓN NOMBRES Y APELLIDOS PARENTESCO % C.C. CONTING.
RELACIÓN DE BENEFICIARIOS

AMPAROS PRIMAVALOR ASEGURADO
32,194,128Muerte por causa común $ $
 64,388,256 Muerte por accidente de trabajo o enfermedad profesional $
 2,343,726 Auxilio por Tratamiento Ambulatorio fuera de la Sede de Trabajo $

 64,388,256 Incapacidad temporal por accidente de trabajo o enfermedad profesional $
 80,485,320 Incapacidad temporal por causa común (accidente no de trabajo o enfermedad no profesional) $

 42,924,431 Seguro de Vida Adicional por cada hijo menor de 18 años o inválido $
 10,730,303 Gastos de Entierro por Causa Común o ATEP $
 64,388,256 Incapacidad temporal por accidente en vehículos diferentes a los del tomador del seguro o

contratados por éste
$

 59,021,495 Muerte accidental $
 69,751,798 Muerte violenta por actividad de terceros $

(continúa en la siguiente página...)
PRIMA VIGENCIA
TASA DE CAMBIO
TOTAL PRIMA PESOS
GASTOS DE EXPEDICIÓN
IVA
TOTAL A PAGAR

$

$
$

$

FORMA DE COBRO
$

TOTAL EXTRAPRIMA

INCR. VR. ASEGURADO

EXTRAPRIMA OCUPACION
$

FECHA LÍMITE DE PAGO

EXTRAPRIMA SALUD
$

FECHA INICIO COBRO FECHA FIN COBRO
0%

RECIBO

PARTICIPACIÓN INTERMEDIARIO
CLAVE INTERMEDIARIO TELÉFONO % PART.

4032012 CARREÑO PIMIENTA, ARMANDO 6201761 100 %

COASEGURADOR
CÓDIGO CÍA COMPAÑÍA % PART. TIPO

1 LIBERTY SEGUROS S.A 100% A

CONDICIONES GENERALES
30/05/2018-1333-P-32-VSA50COLECTIVOVI-D0CI

Esta póliza se expide en consideración a las declaraciones hechas por el tomador en la solicitud de seguro, la cual forma parte integrante de la póliza. El tomador del seguro, está obligado al pago de la prima,
de acuerdo a lo establecido en los artículos del código del comercio:
ARTÍCULO 1152: Salvo lo previsto en el articulo siguiente, el no pago de las primas dentro del mes siguiente a la fecha de cada vencimiento, producirá la terminación del contrato sin que el asegurador tenga
derecho para exigirlas.
ARTICULO 1068: Terminación automática del contrato de seguro. La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación
automática del contrato y dará derecho al asegurador para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato.

Las condiciones generales de su póliza se encuentran disponibles para su descarga en nuestra pagina Web www.libertycolombia.com.co en el link “Inicio \ Empresas \ Productos y Servicios \ Liberty Vida". Si
usted prefiere puede solicitarlo en nuestra Unidad del Servicio al Cliente, Línea Nacional gratuita: 01 8000 113390 / 115569; Desde Bogotá: 3 07 70 50; E-

TOMADOR
FIRMA AUTORIZADA

LIBERTY SEGUROS S.A. NIT 860.039.988-0
FIRMA AUTORIZADA

NOTIFICACIONES 124-LIBERTY SEGUROS S.A. AGENCIA BARRANCABERMEJA  BARRANCABERMEJA DG 56 18 A 88 OFICINA 710 TORRE EMPRESARIAL SAN SILVESTRE BARRIO GALAN 6021300
 UNIDAD DE SERVICIO AL CLIENTE: BOGOTA 3077050 - LINEA NACIONAL 018000 113390
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OBSERVACIONES
-
 APLICA LA ÚLTIMA VERSIÓN DEL ANEXO DE CONDICIONES PARTICULARES DE COLECTIVO VIDA CONDICIONES USO APROBADO POR ECOPETROL



Apreciado Asegurado:

Para su conocimiento,

agradecemos leer en forma

detenida, la información

contenida en este clausulado.

*UDFLDV�SRU�VX�FRQÀDQ]D�

Condiciones
  Versión Mayo de 2018

3yOL]D�GH�6HJXUR�
Colectivo de Vida
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Póliza de Seguro Colectivo de Vida

CLÁUSULA PRIMERA

AMPAROS Y EXCLUSIONES

1. AMPARO BÁSICO DE VIDA

/,%(57<�6(*8526�6�$���48(�(1�(/�35(6(17(�
&2175$72� 6(� //$0$5É� /,%(57<�� (1�
&216,'(5$&,Ð1�$�/$6�'(&/$5$&,21(6�
&217(1,'$6�(1�/$�62/,&,78'�'(�6(*852�
35(6(17$'$�325�(/�720$'25��/$�&8$/�
6(� ,1&25325$�$/�35(6(17(�&2175$72�
3$5$�72'26�686�()(&726��6(�2%/,*$�$�
3$*$5�$/�720$'25�/$�&255(6321',(17(�
680$� $6(*85$'$� $/� )$//(&,0,(172�
'(�&8$/48,(5$�'(�/26�75$%$-$'25(6�
$6(*85$'26�� '(� $&8(5'2� &21� /$6�
&21',&,21(6�*(1(5$/(6�'(�(67$�3Ð/,=$�

(/� $03$52� 48(� 6(� 2725*$� 325� /$�
35(6(17(�3Ð/,=$�(6�/$�08(57(�'(�25,*(1�
12�352)(6,21$/�'(�/26�75$%$-$'25(6�
$6(*85$'26�� '(� $&8(5'2� &21� /$6�
',6326,&,21(6�9,*(17(6�'(/�&Ð',*2�
6867$17,92� '(/� 75$%$-2�� /$� /(<�
���� '(� ����� <� 72'26� 686� '(&5(726�
5(*/$0(17$5,26��

/26�$03$526�<�9$/25(6�$6(*85$'26�
(67$%/(&,'26� (1� /$� &$5É78/$� '(�
/$� 3Ð/,=$� 6(�2725*$1� $� 72'26� /26�
75$%$-$'25(6�$6(*85$'26�,1&/8,'26�
(1� /$�0,60$�� 6,(035(� <� &8$1'2� 6(�
(1&8(175(1�$),/,$'26�$/�6,67(0$�'(�
6(*85,'$'�62&,$/��

(/� 720$'25� '(&/$5$� 48(� (1� /$�
)(&+$�'(�62/,&,78'�'(/�6(*852� � /26�
75$%$-$'25(6�48(�9$1�$�6(5�,1&/8,'26�
<� 48(� $3$5(&(1� (1� /$� 1Ð0,1$� 6(�
(1&8(175$1�(1�%8(1�(67$'2�'(�6$/8'����
,*8$/0(17(�� 6(�2%/,*$�$� ,1)250$5�$�
/,%(57<�48(�(1�/$��)(&+$�'(�$80(172�
'(� 9$/25� $6(*85$'2� � 2� ,1*5(62� $�
/$�3Ð/,=$�'(�&8$/48,(5� 75$%$-$'25��
e67(� 6(� (1&8(175$� (1�%8(1� (67$'2�
'(�6$/8'��6$/92�&8$1'2�(/�$80(172�
2%('(=&$�$�81$�&219(1&,Ð1�&2/(&7,9$�
'(�75$%$-2�

2. LÍMITE DE COBERTURA

/,%(57<�2725*$5É�&2%(5785$�$� /26�
75$%$-$'25(6�,1&/8,'26�(1�/$�3Ð/,=$��
'85$17(� (/� 3(5Ì2'2� '(� &$5(1&,$�
'(),1,'2� (1� /$� &/É868/$� 7(5&(5$��
9(1&,'2� (/� &8$/� 6(5É1� (;&/8,'26�
$8720É7,&$0(17(�'(�/$�0,60$�

2. AMPAROS ADICIONALES

2.1 AMPARO DE INVALIDEZ

COBERTURA

/,%(57<�,1'(01,=$5É�%$-2�(67(�$03$52��
/$� ,19$/,'(=� 325�&$86$�&20Ô1�48(�
68)5$�(/�75$%$-$'25�$6(*85$'2��&8<$�
3e5','$� '(� /$� � &$3$&,'$'� /$%25$/�
6($� ,*8$/�2� 683(5,25� $/�&,1&8(17$�
325�&,(172���������(67$�,1'(01,=$&,Ð1�
6(5É�(48,9$/(17(�$�81$�5(17$�48(�6(�
3$*$5É�0(168$/0(17(��6,1�(;&('(5�'(�
75(,17$������0(6(6��$6Ì�

• ���� '(/� 6$/$5,2� 0(168$/� '(/�
75$%$-$'25� ,1&$3$&,7$'2�� 6,�
(/�*5$'2�'(� ,19$/,'(=� (6� ,*8$/�
2�683(5,25�$/� ����(� ,1)(5,25�$/�
����

• ���� '(/� 6$/$5,2� 0(168$/� '(/�
75$%$-$'25� ,1&$3$&,7$'2��6,� (/�
*5$'2�'(� ,19$/,'(=� (6� ,*8$/�2�
683(5,25�$/�����

(1�1,1*Ô1�&$62�� � /$� ,1'(01,=$&,Ð1�
0(168$/� 6(5É� ,1)(5,25� $/� 6$/$5,2�
0Ì1,02� /(*$/� 9,*(17(�� 1,� (;&('(5É�
/$�680$�(48,9$/(17(�$����9(&(6�(67(�
0,602�6$/$5,2�

3$5$� ()(&726� '(� '(02675$5� /$�
3e5','$�'(�/$�&$3$&,'$'�/$%25$/�'(/�
75$%$-$'25� $6(*85$'2�� 6(� '(%(5É�
$3257$5�/$�&$/,),&$&,Ð1�(0,7,'$�325�
/$� -817$� 5(*,21$/� 2� 1$&,21$/� '(�
&$/,),&$&,Ð1�'(� ,19$/,'(=��2�325�/26�
(17(6�+$%,/,7$'26� /(*$/0(17(� 3$5$�
(//2��&21�%$6(�(1�/$�+(55$0,(17$�/(*$/�
9,*(17(� 3$5$�',&+2� 352&(',0,(172�
�0$18$/�Ô1,&2�3$5$�/$�&$/,),&$&,Ð1�
'(� ,19$/,'(=��� � ',&+$� &$/,),&$&,Ð1�
6(5É�$9$/$'$�2�&217529(57,'$�325�
LIBERTY.  

PARÁGRAFO:� � � /$� ,1'(01,=$&,Ð1�325�
,19$/,'(=�6(�3$*$5É�3529,6,21$/0(17(�
'85$17(�(/�35,0(5�$f2��$/�&$%2�'(/�
&8$/�6(�(;$0,1$5É�$/�75$%$-$'25�3$5$�
9(5,),&$5� 6,� 3(56,67(� 68�&21',&,Ð1�
'(� ,19$/,'(=�� /2� &8$/� '(7(50,1$5É�
/$� &217,18,'$'� (1� (/� 3$*2� '(� /$�
,1'(01,=$&,Ð1��'(�$&8(5'2�&21�/26�
7e50,126�'(�(67(�$03$52����

DEFINICIÓN DE INVALIDEZ

3$5$�72'26�/26�()(&726�'(/�35(6(17(�
$03$52� $',&,21$/� 6(� (17,(1'(� 325�

 Condiciones Generales



2 Póliza de Seguro Colectivo de Vida

30/05/2018-1333-P-32-VSA50COLECTIVOVI-D0CI                                                      30/05/2018-1333-NT-32-VSA50-D0CI

,19$/,'(=�/$�68)5,'$�325�(/�$6(*85$'2�
0(125�'(��6(6(17$�<�&,1&2������$f26���
48(� +$<$� 6,'2� 2&$6,21$'$� <� 6(�
0$1,),(67(�(67$1'2�$6(*85$'2�%$-2�
(/� 35(6(17(�$03$52��48(� 352'8=&$�
/(6,21(6�25*É1,&$6�2�$/7(5$&,21(6�
)81&,21$/(6�48(�/(�*(1(5(1�3e5','$�
'(/�����2�0É6�'(�68�&$3$&,'$'�/$%25$/��
6,(035(�48(�/$�&$86$�6($�'(�25,*(1�
&20Ô1�� 12� +$<$� 6,'2� 35292&$'$�
325� (/�$6(*85$'2�<�68�352&(62�'(�
5(+$%,/,7$&,Ð1�+$<$�),1$/,=$'2�

EXCLUSIONES

$�� /,%(57<� 12� &8%5(� /$� ,19$/,'(=�
5(68/7$17(� '(� (1)(50('$'(6�
2 � $&&,'(17(6� 2&855,'26� $/�
75$%$-$'25� $6(*85$'2� &21�
$17(5,25,'$'� $� /$� )(&+$� '(� 68�
,1&/86,Ð1�(1�(/�35(6(17(�$03$52���
/$6�,1'(01,=$&,21(6�325�&21&(372�
'(�(67(�$03$52�&(6$5É1�&8$1'2�(/�
75$%$-$'25�)$//(=&$�

%�� ,19$/,'(=�352'8&,'$�325�$&&,'(17(�
'( � 7 5$%$-2 � 2 � (1)(50('$'�
352)(6,21$/�

LIMITACIONES Y DEDUCCIONES

$�� /,%(57<� 2725*$5É� &2%(5785$� $�
/26� 75$%$-$'25(6� ,1&/8,'26� (1�
/$� 3Ð/,=$�� '85$17(� (/� 3(5Ì2'2�
'( � &$5(1&,$ � '() ,1 ,'2� (1� /$�
&/É868/$� 7(5&(5$�� 9(1&,'2� (/�
&8$/�(/�75$%$-$'25�&27,=$17(�6(5É�
(;&/8,'2� $8720É7,&$0(17(� '(/�
$03$52�<�'(�/$�3Ð/,=$�

 
%�� /$� ,1'(01,=$&,Ð1�325� (/� $03$52�

'(� ,19$/,'(=� 12� (6� $&808/$%/(�
$/�$03$52�%É6,&2�'(�9,'$�� <� 325�
/2� 7$172�� 81$� 9(=� 3$*$'$� /$�
,1'(01,=$&,Ð1�325�',&+$�,19$/,'(=��
/,%(57<� 48('$5É� /,%5(� '(� 72'$�
5(63216$%,/,'$'� (1� /2� 48(� 6(�
5(),(5(�$/�6(*852�&2/(&7,92�'(�9,'$�
'(/�$6(*85$'2�,19É/,'2�

AMPARO DE GASTOS FUNERARIOS

COBERTURA

(1� 9,578'� '(� (67(� $03$52�� /,%(57<�
5((0%2/6$5É�(/�9$/25�'(�/26�*$6726�
)81(5$5,26�68)5$*$'26�(1�&$62�'(�
08(57(�'(�25,*(1�12�352)(6,21$/�'(�
/26�75$%$-$'25(6�$6(*85$'26��+$67$�
81�9$/25�(48,9$/(17(�$�81�����0(6�'(�
6$/$5,2�'(/�$6(*85$'2�)$//(&,'2��6,1�
48(�(67(�9$/25�6($�,1)(5,25�$�&,1&2�����
6$/$5,26�0Ì1,026�0(168$/(6�/(*$/(6�
9,*(17(6��1,�683(5,25�$�',(=������9(&(6�
(/� 6$/$5,2� 0Ì1,02�0(168$/� /(*$/�
9,*(17(�

CLÁUSULA SEGUNDA

TOMADOR 

Es el Empleador, quien contrata la presente 
SyOL]D�SDUD�SUHFDYHUVH�SRU�ORV�SRVLEOHV�SDJRV�HQ�
que incurra en cumplimiento de las prestaciones 
sociales a su cargo, generadas durante el período 
GH�FDUHQFLD�HVWDEOHFLGR�HQ�HO�6LVWHPD�*HQHUDO�GH�
6HJXULGDG�6RFLDO���(O�7RPDGRU�HV�HO�UHVSRQVDEOH�
por el pago de las primas.

CLÁUSULA TERCERA

PERÍODO DE CARENCIA

(V�HO�SHUtRGR�PtQLPR�GH�FRWL]DFLyQ�SUHYLVWR�SRU�
HO�6LVWHPD�GH�6HJXULGDG�6RFLDO��SDUD�TXH�RSHUH��
SRU�SDUWH�GH�OD�$)3��OD�FREHUWXUD�SRU�ORV�ULHVJRV�
GH�PXHUWH�R�SHQVLyQ�SRU�LQYDOLGH]��GHULYDGRV�GH�
accidente o enfermedad no profesional.

CLÁUSULA CUARTA

OBLIGACIÓN DE ASEGURAR TODO EL 
PERSONAL

(O�7RPDGRU�HVWi�REOLJDGR�D�LQFOXLU�HQ�OD�SyOL]D��
la totalidad del personal a su servicio, que de 
DFXHUGR� FRQ� OD� /H\�� HVWp� REOLJDGR� D� DVHJXUDU�
PHGLDQWH�HVWH�FRQWUDWR�GH�VHJXUR���6LQ�HPEDUJR��
LIBERTY se reserva el derecho de aceptar 
R� UHFKD]DU� HO� VHJXUR� UHVSHFWR� GH� FXDOTXLHU�
WUDEDMDGRU�� R� � GH� H[LJLU� H[iPHQHV� R� GHPiV�
informes que estime necesarios.
 

CLÁUSULA QUINTA

VALORES ASEGURADOS

1. AMPARO BÁSICO DE VIDA:

(O�YDORU�GHO�DPSDUR�EiVLFR�GH�9LGD�VH�OLTXLGDUi�
WRPDQGR� FRPR� EDVH� ORV� VDODULRV�PHQVXDOHV�
GHFODUDGRV�D�/,%(57<��� �(O�YDORU�D� LQGHPQL]DU�
HTXLYDOH� D� GRFH� ����� PHVHV� GH� VDODULR� GHO�
WUDEDMDGRU�DVHJXUDGR��VLQ�H[FHGHU�GH�FLHQ���������
veces el salario mínimo mensual legal vigente.

2. AMPARO DE INVALIDEZ

/D� LQGHPQL]DFLyQ� SRU� HVWH� DPSDUR� VHUi�
equivalente a una renta que se pagará 
PHQVXDOPHQWH�� VLQ� H[FHGHU� GH� WUHLQWD� �����
meses, así:

• ����GHO� VDODULR�PHQVXDO� GHO� WUDEDMDGRU�
LQFDSDFLWDGR��VL�HO�JUDGR�GH� LQYDOLGH]�HV�
LJXDO�R�VXSHULRU�DO�����H�LQIHULRU�DO�������

• ����GHO� VDODULR�PHQVXDO� GHO� WUDEDMDGRU�
LQFDSDFLWDGR��VL�HO�JUDGR�GH� LQYDOLGH]�HV�
LJXDO�R�VXSHULRU�DO�����
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(Q� QLQJ~Q� FDVR�� � OD� LQGHPQL]DFLyQ�PHQVXDO�
será inferior al salario mínimo legal vigente, ni 
H[FHGHUi� OD�VXPD�HTXLYDOHQWH�D����YHFHV�HVWH�
mismo salario.

3. GASTOS FUNERARIOS:

(O� YDORU� DVHJXUDGR� FRUUHVSRQGH� D� XQ� ����PHV�
de salario del Asegurado fallecido, sin que sea 
LQIHULRU�D�FLQFR�����VDODULRV�PtQLPRV�PHQVXDOHV�
OHJDOHV�YLJHQWHV��QL�VXSHULRU�D�GLH]������YHFHV�HO�
salario mínimo mensual legal vigente.
 
PARÁGRAFO:  Para entidades de derecho 
S~EOLFR�\�SDUD�HPSUHVDV�TXH�PHGLDQWH�FRQYHQFLyQ�
FROHFWLYD� GH� WUDEDMR� KD\DQ� SDFWDGR�PHMRUHV�
FRQGLFLRQHV� GH�6HJXUR� GH�9LGD�&ROHFWLYR�� HO�
valor asegurado se calculará de acuerdo con 
ODV�GLVSRVLFLRQHV�TXH� UHJXOHQ�\�ÀMHQ�HO�PRQWR�
GH� HVWD� SUHVWDFLyQ�� REOLJiQGRVH� HO� 7RPDGRU�
R�$VHJXUDGR�� VHJ~Q� HO� FDVR�� D� DGMXQWDU� D� OD�
VROLFLWXG�GH� VHJXUR�� FRSLD� GH� OD�'LVSRVLFLyQ� R�
Convención Colectiva, la cual formará parte 
GH�OD�SyOL]D�

CLÁUSULA SEXTA

CALCULO DE PRIMA

a)  Sistema para Trabajadores Fijos

 El valor de la prima se calcula en forma 
anual, aplicando al valor Asegurado las tasas 
YLJHQWHV�SDUD�HO�6HJXUR�

 

 Al vencimiento de la anualidad o del periodo 
DPSDUDGR��VH�HVWDEOHFHUi�HO�9DORU�$VHJXUDGR�
Promedio, mediante el movimiento de las 
notificaciones registradas, por entradas, 
salidas, aumentos o disminuciones de los 
valores Asegurados.

 

� $O� YDORU� DVt� REWHQLGR� VH� DSOLFDUi� OD� WDVD�
promedio inicial calculada para el periodo 
DO�FXDO�VH�UHÀHUH�HO�DMXVWH��HVWDEOHFLHQGR�GH�
HVWD�PDQHUD�OD�SULPD�GHÀQLWLYD�UHDO�

 

� 6L�OD�SULPD�FDXVDGD�HV�VXSHULRU�D�OD�SDJDGD�
LQLFLDOPHQWH�� HO� 7RPDGRU� GHEH� SDJDU� OD�
diferencia a su cargo; en caso contrario, 
/,%(57<�UHHPEROVDUi�HO�H[FHVR���(Q�QLQJXQR�
de estos casos hay lugar a reconocimiento 
de intereses.  

 Aunque las primas son anuales, pueden 
ser pagadas en fracciones semestrales, 
trimestrales o mensuales, mediante la 
aplicación de los recargos vigentes.

 

b) Sistema Flotante:

� /,%(57<� FREUDUi� DO� H[SHGLU� R� UHQRYDU� OD�

SyOL]D�XQ�GHSyVLWR�SURYLVLRQDO��FDOFXODGR�FRQ�
EDVH�HQ� OD�UHODFLyQ� LQLFLDO�GH�WUDEDMDGRUHV���
6REUH� HVWH� GHSyVLWR� QR� VH� UHFRQRFHQ�
intereses.  

 

� (O�YDORU�GH� OD�SULPD�D�FREUDU�VH�GHWHUPLQD�
aplicando a los valores asegurados calculados 
de acuerdo con los salarios devengados 
REMHWR� GHO� VHJXUR�� VHJ~Q� ODV� SODQLOODV� GH�
SDJR� UHFLELGDV� SRU� /,%(57<�� � ODV� WDVDV�
HVWDEOHFLGDV�GH�DFXHUGR�FRQ�OR�HVWLSXODGR�HQ�
HO�OLWHUDO�D��GH�OD�&OiXVXOD��6H[WD���&XDQGR�HO�
Valor Inicial Asegurado aumente o disminuya 
HQ�PiV� GH� XQ� ����� /,%(57<� DMXVWDUi� HO�
GHSyVLWR� GH� SULPD� FDOFXODGD� \� FREUDUi� R�
GHYROYHUi�HO�H[FHGHQWH�

� (O� FREUR� GH� HVWDV� SULPDV� VH� KDUi� FRQ� OD�
SHULRGLFLGDG�SDFWDGD��\�HO�7RPDGRU�VH�REOLJD�
D�SDJDUODV�GHQWUR�GHO�SOD]R�HVWLSXODGR�HQ�OD�
&OiXVXOD�6pSWLPD�� � � (O� GHSRVLWR� GH� SULPD�
inicial se aplicará únicamente a la liquidación 
ÀQDO��FREUDQGR�R�GHYROYLHQGR�HO�H[FHGHQWH�
TXH� UHVXOWDUH��XQD�YH]�SDJDGD� OD� WRWDOLGDG�
de la prima causada durante la vigencia.

 El tomador se compromete a suministrar a 
LIBERTY las nóminas completas, dentro de 
ORV�TXLQFH������GtDV�FDOHQGDULR�VLJXLHQWHV�D�OD�
IHFKD�GH�SDJR��LQGLFDQGR����3HUtRGR�ODERUDGR��
QRPEUHV� \� DSHOOLGRV� FRPSOHWRV� GH� ORV�
WUDEDMDGRUHV��GRFXPHQWR�GH�LGHQWLGDG��GtDV�
WUDEDMDGRV��VXHOGR�\�YDORU�WRWDO�GHYHQJDGR����
Lo anterior es requisito para otorgar la 
FREHUWXUD�

� 1LQJXQD� FLUFXQVWDQFLD� H[LPH� DO� 7RPDGRU�
GH�SUHVHQWDU� ODV�QyPLQDV�GHQWUR�GHO�SOD]R�
HVWDEOHFLGR���1R�REVWDQWH��D�IDOWD�GH�HVWRV�
documentos, LIBERTY tomará como nómina 
JHQHUDO�OD�~OWLPD�TXH�KD\D�UHFLELGR���

 

CLÁUSULA SÉPTIMA

PAGO DE LA PRIMA

El pago de la prima correspondiente a la vigencia 
contratada o la primera prima si el pago de 
OD�PLVPD� VH� KD� IUDFFLRQDGR� � �6LVWHPD� SDUD�
7UDEDMDGRUHV�)LMRV���R�GHO�GHSyVLWR�SURYLVLRQDO��
�6LVWHPD�)ORWDQWH��HV�FRQGLFLyQ� LQGLVSHQVDEOH�
SDUD�OD�LQLFLDFLyQ�GH�OD�YLJHQFLD�GHO�6HJXUR�

Para el pago de las demás primas, LIBERTY 
FRQFHGH��VLQ�UHFDUJR�GH�LQWHUHVHV��XQ�SOD]R�GH�
JUDFLD�GH�XQ�����PHV�FRQWDGR�D�SDUWLU�GH�OD�IHFKD�
GH�FDGD�YHQFLPLHQWR��SOD]R�GXUDQWH�HO�FXDO�VH�
considerará vigente el seguro.

6L� ODV� SULPDV� SRVWHULRUHV� D� OD� SULPHUD� R� DO�
deposito provisional no fueren pagadas al 



4 Póliza de Seguro Colectivo de Vida

30/05/2018-1333-P-32-VSA50COLECTIVOVI-D0CI                                                      30/05/2018-1333-NT-32-VSA50-D0CI

YHQFLPLHQWR�GHO�SOD]R�GH�JUDFLD��VH�SURGXFLUi�OD�
terminación automática del contrato y LIBERTY 
TXHGDUi� OLEUH� GH� WRGD� UHVSRQVDELOLGDG� SRU�
VLQLHVWURV� RFXUULGRV� GHVSXpV� GH� OD� H[SLUDFLyQ�
GH�GLFKR�SOD]R�
 
PARÁGRAFO:�1R� REVWDQWH�� WUDWiQGRVH� GHO�
6LVWHPD� SDUD� 7UDEDMDGRUHV� )LMRV�� HQ� FDVR� GH�
renovación del contrato de seguro se concede 
SDUD�HO�SDJR�GH� OD�SULPHUD�SULPD�XQ�SOD]R�GH�
JUDFLD�GH�XQ�����PHV��D�SDUWLU�GH�OD�LQLFLDFLyQ�GH�
la vigencia de la renovación del seguro, durante 
el cual se considerará vigente el seguro.

CLÁUSULA OCTAVA

NOTIFICACIÓN EN PLANILLAS DE PAGO

Cuando la modalidad de pago sea por planillas  
quincenales o mensuales, dichas planillas o 
QyPLQDV��GHEHQ�VHU�SUHVHQWDGDV�GHQWUR�GH�ORV�
TXLQFH������GtDV�FDOHQGDULR�VLJXLHQWHV�DO�SDJR�GH�
OD�QyPLQD��HQ�FRSLD�DXWHQWLFD��FRQ�HVSHFLÀFDFLyQ�
GHO�SHUtRGR�GH�WUDEDMR��QRPEUH�GHO�WUDEDMDGRU��
GtDV�WUDEDMDGRV��VXHOGR�\�YDORU�WRWDO�GHYHQJDGR�
 
Estas planillas son tomadas por LIBERTY  
FRPR�QyPLQDV�JHQHUDOHV�GH�WUDEDMDGRUHV�\�SRU�
OR� WDQWR��HO�SHUVRQDO�TXH� �QR�ÀJXUH�HQ�HOOD�QR�
quedará amparado y se tomará como retirado 
voluntariamente.

CLÁUSULA NOVENA

MODIFICACIONES A LA NÓMINA

/D� QyPLQD� LQLFLDO� GH� WUDEDMDGRUHV� SXHGH� VHU�
modificada en cualquier fecha, mediante 
QRWLÀFDFLyQ� HVFULWD� D� /,%(57<�� LQGLFDQGR� OD�
FDXVD��ELHQ�VHD�SRU�LQJUHVR��UHWLURV�GH�SHUVRQDO�
y aumentos o disminuciones de salarios.
 
/RV�GDWRV�HVHQFLDOHV�SDUD�QXHYRV�WUDEDMDGRUHV�
GHO� $VHJXUDGR� VRQ�� QRPEUH� \� DSHOOLGRV��
documento de identidad, fecha de nacimiento, 
ocupación, estado de salud y salario.
 
(O� 7RPDGRU� WLHQH� OD� REOLJDFLyQ� � GH� QRWLILFDU�
a LIBERTY las modificaciones a que hace 
referencia el primer párrafo de esta condición 
dentro del mes siguiente contado a partir 
GH� OD� IHFKD� HQ� TXH� VH� SURGX]FDQ�� � /,%(57<�
TXHGD�H[HQWD�GH� WRGD� UHVSRQVDELOLGDG�SRU� ODV�
PRGLÀFDFLRQHV�TXH�QR�VH�QRWLÀTXHQ�GHQWUR�GHO�
SOD]R�FRQFHGLGR�
 
En todos los casos LIBERTY se reserva el 
derecho de constatar la fecha en que se efectúen 
ODV�PRGLÀFDFLRQHV�
 

CLÁUSULA DÉCIMA

MODIFICACION DEL ESTADO DEL RIESGO

El Asegurado o el Tomador, según el caso, están 

REOLJDGRV�D�PDQWHQHU�HO�HVWDGR�GHO�ULHVJR���(Q�
WDO�YLUWXG�XQR�X�RWUR�GHEHUiQ�QRWLÀFDU�SRU�HVFULWR�
a LIBERTY los hechos o circunstancias no 
SUHYLVLEOHV�TXH�VREUHYHQJDQ�FRQ�SRVWHULRULGDG�
D�OD��FHOHEUDFLyQ�GHO�FRQWUDWR�\�TXH�VLJQLÀTXHQ�
agravación del riesgo, en especial cualquier 
PRGLÀFDFLyQ� HQ� OD� DFWLYLGDG� HPSUHVDULDO� GHO�
Empleador.
 
/D�QRWLÀFDFLyQ�VH�KDUi�FRQ�DQWHODFLyQ�QR�PHQRU�
D�GLH]������GtDV�D�OD�IHFKD�GH�PRGLÀFDFLyQ�GHO�
riesgo.
 
1RWLILFDGD� OD�PRGLILFDFLyQ� GHO� ULHVJR� HQ� ORV�
términos previstos, LIBERTY podrá revocar los 
DPSDURV�DGLFLRQDOHV�R�H[LJLU�HO�UHDMXVWH�D�TXH�
haya lugar en el valor de la prima.
 
/D� IDOWD� GH� QRWLÀFDFLyQ� RSRUWXQD� SURGXFH� OD�
terminación de los amparos adicionales.
 
3$5É*5$)2��/R�GLVSXHVWR�HQ�ORV�GRV�~OWLPRV�
LQFLVRV� GH� HVWD� FRQGLFLyQ� VHUi� DSOLFDEOH��
únicamente a los amparos adicionales.  Respecto 
GHO�DPSDUR�EiVLFR�GH�YLGD�VROR�SURFHGHUi��VL�HV�
HO�FDVR��HO�GHUHFKR�GH�H[LJLU�HO�UHDMXVWH�D�TXH�
haya lugar en el valor de la prima.

CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA

EDADES DE INGRESO

/D�HGDG�PtQLPD�GH�LQJUHVR�D�OD�SyOL]D�HV�GH����
DxRV�\�OD�Pi[LPD�HV�GH����DxRV�

CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA

AVISO DEL SINIESTRO

(Q�FDVR�GH�PXHUWH�GH�XQ�WUDEDMDGRU��HO�7RPDGRU�
GHEHUi�GDU�DYLVR�D�/,%(57<�GHQWUR�GH�ORV�GLH]�
�����GtDV�FRPXQHV�VLJXLHQWHV�D�DTXHO�HQ�TXH�KD\D�
FRQRFLGR�R�GHELGR�FRQRFHU�VX�RFXUUHQFLD�

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA

PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN

'H�DFXHUGR� FRQ� ODV� QRUPDV� YLJHQWHV�� /LEHUW\�
SDJDUi� ODV� LQGHPQL]DFLRQHV�DO�(PSOHDGRU�� SRU�
OR� FXDO� QR� FRQWUDH� REOLJDFLyQ� DOJXQD� FRQ� ORV�
WUDEDMDGRUHV�QL�FRQ�VXV�EHQHÀFLDULRV�GH�DFXHUGR�
FRQ�OD�OH\�ODERUDO�

/,%(57<�SDJDUi� OD� LQGHPQL]DFLyQ� D� TXH� HVWp�
REOLJDGD� HQ� HO� PHV� VLJXLHQWH� D� OD� IHFKD� HQ�
que se acredite la ocurrencia del siniestro y 
OD� FXDQWtD� VL� IXHUH� HO� FDVR� �$UWtFXOR� ����� GHO�
&yGLJR�GH�&RPHUFLR���PHGLDQWH�OD�SUHVHQWDFLyQ�
de documentos tales como:

1. Por Muerte Natural
• )RWRFRSLD� DXWHQWLFDGD� GH� OD�&pGXOD� GH�

Ciudadanía.
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• 2ULJLQDO� R� IRWRFRSLD� DXWHQWLFDGD� GHO�
5HJLVWUR�&LYLO�GH�'HIXQFLyQ

• ,QIRUPH�GHO�0pGLFR� 7UDWDQWH� R�+LVWRULD�
Clínica

• &HUWLÀFDFLyQ�HPLWLGD�SRU�OD�$�)�3��GRQGH�
conste que no se otorga la prestación 
HFRQyPLFD�WLSR�SHQVLyQ�GH�VREUHYLYLHQWHV��
por no cumplir con los requisitos de 
FRWL]DFLyQ�DO�6LVWHPD�

2. Por Muerte Accidental o por Homicidio
• )RWRFRSLD� DXWHQWLFDGD� GH� OD�&pGXOD� GH�

Ciudadanía.
• 2ULJLQDO� R� IRWRFRSLD� DXWHQWLFDGD� GHO�

5HJLVWUR�&LYLO�GH�'HIXQFLyQ
• Acta de levantamiento del cadáver
• 1HFURSVLD� R�&HUWLÀFDFLyQ� GH� )LVFDOtD� R�

autoridad competente.

3. Por Invalidez
• )RWRFRSLD� DXWHQWLFDGD� GH� OD�&pGXOD� GH�

Ciudadanía.
• &RSLD�GH�OD�+LVWRULD�&OtQLFD
• &HUWLILFDFLyQ� GH� OD� -XQWD� 5HJLRQDO� R�

1DFLRQDO� GH�&DOLÀFDFLyQ� GH� ,QYDOLGH]�� R�
GHO�&RPLWp� ,QWHUGLVFLSOLQDULR� KDELOLWDGR�
legalmente para ello, donde conste el 
SRUFHQWDMH�GH�,QFDSDFLGDG�

• &HUWLÀFDFLyQ�GH�OD�$)3�GRQGH�FRQVWH�TXH�
no se otorga la prestación económica tipo 
SHQVLyQ�SRU�,QYDOLGH]��SRU�QR�FXPSOLU�FRQ�
ORV�UHTXLVLWRV�GH�FRWL]DFLyQ�DO�6LVWHPD�

3. Gastos Funerarios
  

• 2ULJLQDOHV�GH� ODV�IDFWXUDV�TXH�DFUHGLWHQ�
ORV�JDVWRV�GHELGDPHQWH�SDJDGRV�\�TXH�QR�
hayan sido reconocidas por otra entidad.

6H� UHHPEROVDUi� HO� YDORU� DVHJXUDGR� D� TXLHQ�
DFUHGLWH�KDEHU�VXIUDJDGR�ORV�JDVWRV�IXQHUDULRV�

  

CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA

RENOVACIÓN DEL CONTRATO

/D� SUHVHQWH� SyOL]D� QR� HV� GH� UHQRYDFLyQ�
automática;  quiere ello decir que se renovará 
a voluntad de las partes.

CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA

REVOCACIÓN DEL CONTRATO

/D� SUHVHQWH� SyOL]D� \� VXV� DPSDURV� SRGUi� VHU�
revocada por el Tomador en cualquier momento, 
mediante aviso escrito dado a LIBERTY.  El 
importe de la prima devengada y el de la 
devolución se calculará tomando en cuenta la 
WDULID�GH�VHJXURV�D�FRUWR�SOD]R�

Los amparos adicionales podrán ser revocados 
por LIBERTY mediante aviso escrito al Tomador, 
enviado a su última dirección conocida con no 

PHQRV�GH�GLH]������GtDV�KiELOHV�GH�DQWHODFLyQ�D�
la fecha de revocación, contados a partir de la 
fecha del envío.

En este caso, LIBERTY devolverá la prima no 
devengada.

PARÁGRAFO: El hecho de que LIBERTY 
UHFLED� VXPD� DOJXQD� GHVSXpV� GH� OD� IHFKD� GH�
UHYRFDFLyQ�QR�OD�REOLJD�D�FRQFHGHU�ORV�EHQHÀFLRV�
aquí estipulados, ni anula tal revocación.  En 
consecuencia, cualquier pago posterior será 
UHHPEROVDGR�

CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA

NOTIFICACIONES

&XDOTXLHU� GHFODUDFLyQ� TXH� GHEDQ� KDFHU� ODV�
SDUWHV�SDUD� OD� HMHFXFLyQ�GH� ODV� HVWLSXODFLRQHV�
DQWHULRUHV��GHEHUi�FRQVLJQDUVH�SRU�HVFULWR�\�VHUi�
SUXHED�VXÀFLHQWH�GH�OD�QRWLÀFDFLyQ�OD�FRQVWDQFLD�
GHO�HQYtR�GHO�DYLVR�HVFULWR�SRU�FRUUHR�FHUWLÀFDGR�
dirigido a la última dirección registrada por las 
SDUWHV���6H�H[FHSW~D�GH�OR�DQWHULRU�HO�DYLVR�GHO�
VLQLHVWUR��GH�FRQIRUPLGDG�FRQ�HO�DUWtFXOR������
del Código de Comercio.

CLÁUSULA DÉCIMO SÉPTIMA

DOMICILIO

6LQ� SHUMXLFLR� GH� ODV� GLVSRVLFLRQHV� SURFHVDOHV��
para los efectos relacionados con el presente 
FRQWUDWR��VH�ÀMD�FRPR�GRPLFLOLR�GH�ODV�SDUWHV�OD�
FLXGDG�PHQFLRQDGD�HQ� OD�FDUiWXOD�GH� OD�SyOL]D�
FRPR�OXJDU�GH�H[SHGLFLyQ�

FORMULARIO DE CONOCIMIENTO 
DEL CLIENTE SECTOR ASEGURADOR 
C IRCULAR BASICA JURID ICA  - 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA

El tomador y /o asegurado se compromete 
D� FXPSOLU� FRQ� HO� GHEHU� GH� GLOLJHQFLDU� HQ� VX�
totalidad el formulario de conocimiento del 
cliente, de conformidad con lo previsto en las 
disposiciones legales vigentes y en particular 
con lo dispuesto en la Parte I del Título IV, 
&DStWXOR� ,9� GH� OD�&LUFXODU�%iVLFD� -XUtGLFD� GH�
OD� 6XSHULQWHQGHQFLD� )LQDQFLHUD� GH�&RORPELD��
6L�DOJXQR�GH�ORV�GDWRV�FRQWHQLGRV�HQ�HO�FLWDGR�
IRUPXODULR�VXIUH�PRGLÀFDFLyQ�HQ�OR�TXH�UHVSHFWD�
D�DO�WRPDGRU�DVHJXUDGR��HVWH�GHEHUi�LQIRUPDU�
WDO� FLUFXQVWDQFLD� D� /LEHUW\�� SDUD� OR� FXDO� VH� OH�
hará llenar el respectivo formato. Cualquier 
PRGLILFDFLyQ� HQ� PDWHULD� GHO� 6$5/$)7� VH�
entenderá incluida en la presente cláusula.
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Línea Unidad de Servicio al Cliente
Para consultas sobre las coberturas y servicios 
de la póliza, autorizaciones de servicios 
médicos y/o odontológicos.

Para obtener mayor información sobre www.libertyseguros.co
atencionalcliente@libertyseguros.co

Línea
USC

atencionalcliente@libertyseguros.co

autorizacionesmedicas@libertyseguros.co

Liberty Seguros S.A., sus productos y sus servicios.

Asistencias
Para personas, empresa, 
hogar y autos.

Asistencia al Viajero en el Exterior*
Cuando viaje y requiera los servicios de
urgencias por enfermedad o accidente.

* Si su póliza tiene 
contratado este servicio

Liberty siempre en contacto

World Wide Web

Desde su celular
#224

Asistencias
01 8000 113 390

432 5091
Bogotá

Línea Nacional

+57 1 432 5091
Línea InternacionalAsistencia 

Internacional 

01 8000 113 390

307 7050
Bogotá

Línea Nacional
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RAMO PRODUCTO PÓLIZA CERTIFICADO DOCUMENTO
103 6024 199395 80 5

CERT
No. PRIMAVALOR ASEGURADO

AMPARO BASICOCOBERTURAS

ASEGURADOS INCLUIDOS

IDENTIFICACION NOMBRES Y APELLIDOS

00Muerte por causa común80 $5724786 $MANUEL  PARADA MONCADA

CERT
No. PRIMAVALOR ASEGURADO

AMPARO BASICOCOBERTURAS

ASEGURADOS EXCLUIDOS

IDENTIFICACION NOMBRES Y APELLIDOS

$ $

CERT
No. PRIMAVALOR ASEGURADO

AMPARO BASICOCOBERTURAS

ASEGURADOS MODIFICADOS

IDENTIFICACION NOMBRES Y APELLIDOS

$ $

TOMADOR
FIRMA AUTORIZADA

LIBERTY SEGUROS S.A. NIT 860.039.988-0
FIRMA AUTORIZADA



Bogota D.C.

Señor(a):
AYEPROTECCIONTOTAL@GMAIL.COM ARMANDO.CARRENO1@GMAIL.COM  
Calle 76 #23-45 B/La Libertad
Teléfono: 
E-mail: 0

0

RESPUESTA A RECLAMACION 
Reclamo: 676946 Manuel Parada Moncada (Q.E.P.D)
Póliza: 199395
Tomador: Seleccione

Nubia Susana Gomez Gonzalez  |  Representante Legal
Direccion de personas Vicepresidencia de Indemnizaciones
Elaborado por: PNA
cc: ayeprotecciontotal@gmail.com armando.carreno1@gmail.com  

Cordial Saludo, 

En respuesta a su reclamacion radicada en  nuestra compañía el pasado 18/10/2018 , por medio del cual solicita que le sea concedida la 
indemnización correspondiente a la póliza N° 199395, reclamación 676946  Asegurado MANUEL PARADA MONCADA (Q.E.P.D). 

Nos permitimos manifestarle, que LIBERTY SEGUROS S.A. ya se pronunció formalmente frente a la petición presentada por usted en calidad 
de Cónyuge frente a su solicitud para el pago de la indemnización, se procedió a validar nuevamente las características del contrato de 
seguro, lo que permitió confirmar que no es posible atender en forma favorable la misma, por los siguientes motivos: 

1. A través del estudio de los documentos aportados y con las validaciones correspondientes, pudo establecer que existe una reclamación 
adicional en curso por parte de la señora Ana Clovis Acuña Sanchez , quien presento reclamación ante nuestra compañía en calidad de 
Compañera permanente, razón por la cual, nos vemos obligados al cumplimiento de lo regido al respecto SEGÚN ART 1142 DEL CODIGO DE 
COMERCIO:

“Artículo ϭϭϰϮ . Cuando no se designe beneficiario, o la designación se haga ineficaz o quede sin efecto por cualquier causa, tendrán la 
calidad de tales el cónyuge del asegurado, en la mitad del seguro, y los herederos de éste en la otra mitad.”

2. Por lo tanto, como se reclamó concomitantemente en calidad de compañera permanente, nuestra aseguradora no puede desconocer tal 
requerimiento y obviar la manifestación jurídica expresada con anterioridad por parte de una persona que aduce tener igual o mejor 
derecho en la legitimación para recibir la indemnización, viéndonos obligados antes de proceder al pago del 50% del valor asegurado bajo la 
póliza , al estricto cumplimiento del artículo 1142 del codigo de comercio . 

3. En conclusión, lamentamos informarle que no es procedente la solicitud de indemnización allegada por usted al no contar con la calidad 
de beneficiario de ley,para demostrar su posible derecho a recibir la indemnización, y en conclusión  no podemos proceder a liquidar el 50% 
restante de la indemnización, por cuanto reposa dentro del mismo expediente afirmación legal de beneficiaria,  por parte de Ana Clovis 
Acuña Sanchez  , siendo el Juez competente quien deberá determinar y dirimir sobre el particular.  no obstante, cualquier inquietud 
adicional con gusto será atendida. 

26 de noviembre de 2018
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Bogotá D.C.  04 de diciembre de 2018 
 
 
Señor(a):   
ANDREA PEREZ MORALES  
Cll 34 sur #12-71 Int.3 Apto.501 Conj. Arboleda de San Carlos 
Tel: 3213205403 
E-mail: consultorespmybc@gmail.com  
Bogotá 
 
 
ASUNTO: Respuesta a Derecho de Petición  

Reclamo: 676946 Manuel Parada Moncada (Q.E.P.D) CC 5724786   
 Póliza: 199395 - 80     

Tomador:   Hernando Enrique Gonzalez Lopez     
 
 
En respuesta a su reclamación radicada en nuestra compañía en días pasados, por medio del cual nos eleva su 
solicitud, nos permitimos dar respuesta en cada punto: 
 
1. Se afecte la póliza en todos los amparos según la descripción que presento a continuación y que se encuentran 

contenidos dentro de las condiciones y coberturas de la póliza:  

 
 
En atención a este punto nos permitimos informar que el salario ordinario mensual reportado por el tomador para 
el cálculo de la prima y del valor asegurado básico es $2.682.844 y el salario básico mensual según el desprendible 
de nómina aportado por los reclamantes es $1.811.400. Estos son los salarios utilizados para el cálculo de la 
indemnización. 

 
 
Ahora bien, con respecto al valor de cada amparo nos permitimos citar las condiciones de la póliza contratada: 
 

x Seguro De Vida Ordinario (ART. 104 CCTV) - POR ORIGEN COMÚN: Un (1) mes de salario por cada año 
de servicios continuos o discontinuos, liquidado en la misma forma que el auxilio de cesantía, sin que en 
ningún caso el valor del seguro sea inferior a doce (12) meses del salario (…)  
($2.682.844*12=32.194.128) 
 

x Seguro Adicional Contra Toda Clase De Accidentes (ART.105 CCTV) - MUERTE ACCIDENTAL: Si el 
trabajador asegurado pierde la vida por causa accidental (con excepción de las exclusiones que aparecen 
en el art 108 de la CCTV), la compañía pagará a los beneficiarios el valor correspondiente a veintidós (22) 
mensualidades del salario básico del trabajador a la fecha de muerte.  ($1.811.400*22= 39.850.800) 
 

x Seguro Adicional Contra Toda Clase De Accidentes (ART.105 CCTV) - MUERTE VIOLENTA POR ACTIVIDAD 
DE TERCEROS: No aplica. 
 

CEDULA APELLIDOS NOMBRE FECHA DE 
NACIMIENTO

TOTAL 
DEVENGADO

TOTAL 
ASEGURADO 

5.724.786 PARADA MONCADA MANUEL 29/07/1959 2.682.844 32194128

http://www.libertycolombia.com.co/
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x Gastos De Entierro - Auxilio Funerario (ART. 103 CCTV): La compañía reconocerá a los beneficiarios los 
gastos de entierro del trabajador asegurado por un valor equivalente a cuatro (4) salarios básicos del 
trabajador al momento de su muerte, menos el valor que legalmente reconocería el sistema de seguridad 
social.  ($1.811.400 * 4 - 3.906.210 = 3.339.390). 
 

x Total $75.384.318 
 

2. Se incluya a la señora NELLY RUEDA esposa del señor MANUEL PARADA MONCADA (Q.E.P.D.) dentro del 
contrato de transacción como beneficiaria legítima y con el derecho reconocido como esposa del causante.  

 
Como se indicó en una oportunidad anterior, existe una solicitud adicional por parte de la señora Ana Clovis Acuña 
Sanchez, quien reclamo ante nuestra compañía en calidad de Compañera permanente y presentó pruebas que nos 
obligan al cumplimiento de lo regido al respecto SEGÚN ART 1142 DEL CODIGO DE COMERCIO: 
 
³Artículo 1142. Cuando no se designe beneficiario, o la designación se haga ineficaz o quede sin efecto por cualquier 
causa, tendrán la calidad de tales el cónyuge del asegurado, en la mitad del seguro, y los herederos de éste en la 
otra mitad.´ 
 
3. Se informen los motivos por los cuales no se incluyó a la señora NELLY RUEDA esposa del señor MANUEL 

PARADA MONCADA (q.e.p.d.) dentro del contrato de transacción. 
 
De acuerdo con lo informado en el punto anterior, reiteramos que, como se reclamó concomitantemente en calidad 
de compañera permanente, nuestra aseguradora no puede desconocer tal requerimiento y obviar la manifestación 
jurídica expresada con anterioridad por parte de una persona que aduce tener igual o mejor derecho en la 
legitimación para recibir la indemnización, viéndonos obligados antes de proceder al pago del 50% del valor 
asegurado bajo la póliza, al estricto cumplimiento del artículo 1142 del código de comercio, siendo el Juez 
competente quien deberá determinar y dirimir sobre el particular.   
 
4. Se reconozcan los respectivos intereses moratorios por incumplimiento a lo normado en el artículo 1080 del 

Código de Comercio teniendo en cuenta que las respuestas son extemporáneas.  
 
No hay lugar al pago de intereses moratorios ya que la compañía aún no ha recibido firmado el contrato de 
transacción enviado en reconocimiento del pago del 50% correspondiente a los hijos del fallecido. Por otra parte, 
estamos a la espera del fallo del Juez competente para proceder con la liquidación y reconocimiento del 50% 
correspondiente a la cónyuge y/o compañera permanente. 
 
5. Se dé respuesta al presente requerimiento dentro del término legal y constitucional determinado.  
 
En los anteriores términos damos respuesta a su derecho de petición. 
 
 
Cualquier información adicional, comunicarse con nuestras líneas de atención al cliente, en Bogotá al 3077050 y en 
Resto del País al 01 8000 113390 o a través de nuestra página web www.libertycolombia.com.co.  
    
  
Cordial Saludo,    
         
 
_________________________       
Nubia Susana Gomez Gonzalez | Directora Cuentas Médicas 
Dirección de personas Vicepresidencia de Indemnizaciones 
Elaborado por: MIV 
cc: ayeprotecciontotal@gmail.com armando.carreno1@gmail.com   

http://www.libertycolombia.com.co/


¿ópecíalMtci en £ecjuriclad Social 
&specialidía en Derecho de c}'am //la 

'l'(agilter Cii ¿}'ami/ia 

Señores 
LIBERTY SEGUROS BARRANCABERMEJA 
Barrancabermeja 
E.S.D 

REFERENCIA: DERECHO DE PETICIÓN 

ANGELICA EDITH MORALES ESCUDERO, mayor de edad, identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 63.456.719 expedida en 
Barrancabermeja, domiciliada en este municipio, abogada en ejercicio, 
portadora de la tarjeta profesional No. 120.077 del C.S. de la J., obrando 
en calidad de apoderada judicial de la señora ANA CLOVIS ACUNA 
SANCHEZ, mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
63.346.537 expedida en Bucaramanga, domiciliada en este municipio, 
compañera permanente del señor MANUEL PARADA MONCADA 
(Q.E.P.D), quien en vida se identificaba con cedula de ciudadanía No 
5.724.786 de Rionegro. Me permito interponer ante su oficina derecho de 
petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política y la ley 
1755 del 2015; a fin de exponerle los siguientes hechos que fundament 
mi petición: 

HECHOS 

PRIMERO: Que los señores ANA CLOVIS ACUÑA SA 
MANUEL PARADA MONCADA (Q.E.P.D) por me 
juramentada del día 11 de agosto de 2015 suscrita 
del Circulo Notarial de Barrancabermeja, declararo 
permanente e ininterrumpida de manera libre y volun 

SEGUNDO:Que el señor MANUEL PARADA MONCADA (Q.t?.D), falleció 
el día 04 de mayo de 2018, por causa de un accidente de tránsito en la 
ciudad de Barrancabermeja, como consta en el informe policial de 
accidente de tránsito. 

TERCERO: Que el señor MANUEL PARADA MONCADA (Q.E.P.D), quien en 
vida se identificaba con la cédula de ciudadanía No. 5.724.786 figura 
como asegurado en la póliza de vida colectiva No.199395, cuyo tomador 
es el señor Hernando Enrique González López, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 15.680.660. 

CUARTO: Que la señora ANA CLOVIS ACUÑA SANCHEZ, en calidad de 
compañera permanente del causante, requiere que la empresa LIBERTY 
SEGUROS S.A realice a su favor, el pago de la póliza de seguro No.199395 

7'zatgci. 49,4 # /0-0/ 42. 502 Ed. 7eeeee ?et- 
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en la cual se encontraba asegurado su compañero permanente, el señor 
MANUEL PARADA MONCADA. 

PETICIÓN 

PRIMERO: Solicito respetuosamente el pago de la póliza de vida colectiva 
No.199395 en la cual figura como asegurado el señor MANUEL PARADA 
MONCADA (Q.E.P.D) a favor de la señora ANA CLOVIS ACUNA SANCHEZ. 

SEGUNDO: En el evento en que sea denegada mi petición, solicito 
respetuosamente a la empresa LIBERTY SEGUROS S.A, exponga las 
razones de hecho y de derecho que sustentan tal negativa. 

ANEXOS 

1. Copia simple de la declaración juramentada entre los señores 
MANUEL PARADA MONCADA y la señora ANA CLOVIS ACUNA 
SANCHEZ. 

2. Registro de defunción del señor MANUEL PARADA MONCADA. 
3. Fotocopia de la cedula de ciudadanía del señor Manuel Parada 

Moncada 
4. Fotocopia de la cedula de ciudadanía de la señora Ana Clovis Acuña 

Sanchez. 
5. Informe policial de accidente de tránsito. 
6. Solicitud de entrega de póliza de seguros realizada por la señora 

ANA CLO VIS ACUÑA SANCHEZ el día 24 de mayo de 2018. 
7. Copia simple de la respuesta de Liberty Seguro S.A. a la solicitud 

de póliza de vida colectiva 199395 realizada por la señora ANA 
CLOVIS ACUÑA SÁNCHEZ, con fecha 12 de junio de 2018. 

8. Poder debidamente conferido 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

La Constitución colombiana, artículo 23, sobre Derecho de petición. "Toda 
persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las 
autoridades por motivos de interés general o particular ya obtener pronta 
resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante 
organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales". 
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La Corte Constitucional en su Sentencia C-700/13 M.P. Alberto Rojas 
Ríos, reiteró lo siguiente: La jurisprudencia constitucional ha precisado 
con suficiencia las diferencias del matrimonio frente a la unión marital 
de hecho y ha sostenido que el matrimonio y la unión marital de hecho 
son instituciones con especificidades propias y no plenamente 
asimilables, y no obstante, a partir del reconocimiento de estas 
diferencias, la Corte ha amparado el derecho a la igualdad de las 
personas que en ambos casos han constituido una familia (C-1035 de 
2008). Al tenor de este desarrollo jurisprudencial, se ha reiterado que la 
protección igualitaria al matrimonio y a la unión marital de hecho, 
implica la prohibición de discriminación normativa entre una y otra. Esto 
en el sentido en que, si bien se acepta que son instituciones distintas, 
se puede vulnerar el derecho a la igualdad en aquellos eventos en los 
que existe una diferencia de trato en la regulación que no encuentra 
ningún fundamento constitucional que tenga un carácter objetivo y 
razonable. Es decir, en consideración a que las distinciones en las 
regulaciones de una y otra son permitidas, porque se reconoce que son 
figuras diferentes, dichas distinciones a su vez deben obedecer a la 
realización de fines constitucionales. En esa dirección, la prohibición 
constitucional se encamina a impedir que se restrinja o excluya el 
ejercicio de los derechos y libertades de los cónyuges compañeros o de 
cualquier miembro de estas familias, que se le niegue el acceso a un 
beneficio o se otorgue un privilegio únicamente a ciertas de ellas, sin 
que exista alguna justificación constitucionalmente válida. Y, esto no 
significa una equiparación entre el matrimonio y la unión marital de 
hecho ' 

NOTIFICACIONES 

La suscrita, en la transversal 49 A No. 10-01 oficina 502 edificio Terzetto 
en Barrancabermeja. Dirección de correo electrónico 
anemoesl@hotmail.com. 

Cordialmente, 

ANG - IC £ TU MORALES ESCUDERO 
C.C: Ni 63. "6.719 de Barrancabermeja 
T.P: No. O.) del C. 5 de la] 
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MANUEL PARADA MPNÇADÁI.. 
CC. 5.724.786 de RIONÉGRO 
Doy Fe- Ratifico 'ÁNA:QLQS ACUÑA SANCHEZ 

cc: aa:S4q5 de BUCARAMANGA 
DoyFeARatifico 

DEÇLARACIÇNJuJI MENTADA 

DESTINO A) CÓO.MEVA 
FINALI DAD .tB)bE&ÁRAClON DECONVIVENCIA MARITAL 

C) AIZILIACION -TRAA,tlTES LEGALES ¡ 

Yo, MANUEL PARADA 4ONQA4Jdentificado(s can la cedula(s número 5.724.786 
expedida en la ciudad dé RíOt9ERgC4.çWando en nombre propio y en uso de razón 
manifiesto en forma clara, congÑ'eht9oncsa y determinante, en el alcance que otorga 
la ley a esta declaraáión, digo la .verdadáresada:así, ya que la ley ni ampara por Sr 
una declaración voluntaria , espontña y conforme a la norma, para estos efectos: 

« Que conv!vo.y hago vida matital con el (la) señor(a), ANA CLOVIS ACUÑA 
SANCHEZJdentificada con la cedula de ciudadanía número 63.346.537 
expedidaen Ja ciudad de BUÇARAMANGA 

7 Qué d&ha 18 años cónvivimos y hacemos vida marital en forma 
contante e inintérrumpida. 

7 Que vivimos actuSrnente en MESETA DE SAN RAFAEN VEREDA 
\'ACARANDA.. DESARRANCABERMEJA 

1 Que mi compañera depende éconómicamente de mis ingresos, para todo 
lo relacionado con la supervivencia del ser humano, en cuanto a los 
elementos inherentes, como alimentación; ñvienda, vestuario, drogas, 
educación1  recreación, servicios módidos y demás que suplen lo necesaria 
para su existencia. 

7 Para todos los efectos legales y de conformidad a la norma, ante las 
instituciones que lo requieran, 

1 Y no hay impedimento legal, que pueda revocar la mqrifestación, a no ser, 
que por voluntad y de común acuerdo, cancelemos lo expuesto las dos 
partes, o en forma unilateral, a presente o futuro. 

En consecuencia de la verdad como verdad anterior, damos fe, y ratificamos con 
nuestra firma, a los 11 días, del mes !aosto.  del año 2015 ante la entidad 
comptentey para todos los efectos legal.' 
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pn.gswJTAcIoN. ?ERSONA 
RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CON 

Ante el Notado Segundo del Circulo de Barrancabenñ 
hoy 1110812015 a las 04:10:23 PM compareció: 

MANUEL PARADA MONCÁDA 
quien se Identificó con C.C. número: 5724786 
y manifestó que el contenido de este documento es cierto y 
que la flçma que aparece en él es la suya 

En constancia firma: 

.. - .....1; 1 a 
P.R . NAo$fli ÑAL tjViAy QÓNTEN IDO f'Ñdtacro -Sguddo dl'fróUto'd5trancftbermeja, 

1/OÓ/2015 a las 04:11:27 PM. compareció: 
ANA CLOVS ACVÑASANQH2 

quien se idenflcó con num8r - 63Z46537 
e cierto y 

.gilinpa.nr- .neasLS 1 - 
constancia firma: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
- -ett, s- Adhesivo Copia ( e4) . Registro Civil  

IndIcatIvo 
Serial 9117533 REGISTRO CIVIL. DE DEFUNCIÓN 

a a No&ia Código insp.de Policía Consulado Clasia de oficina: Registraduria Corregimiento 

Sexo (en Letras) 

.MASCULINO  
Documento de identificación (Clase y número) 

CC 5.724 .786  

2 O Mo 1 8ies 

Autorinción judicial 

Documento presentado 

A 
Certificado Médico U 

Presunción de muerte 
Fecha de la sentencia 

Nombre y cargo del funcion rio  
FISUAL URJ. 

Mes Ma 

Apellidos y nombres completos 

Documentos de Identificación (Clase y número) Firma 

ORGANIZÁCION ELECTORAL 
REGISTRADIJRÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

Datos de ¡a oficina de registro 

Datos de ¡a defunción 
Lugar de Ja Defunción: PaFs - Departamento - Municipio - Corregimiento e/o inspección de Policía 

COLOMBIA SANTANDER BARRANCABERMEJA  

Datos,dei denunciante 
Apellidos y nombres completos  

NUREZ PLATA SAMUEL ARTURO  
Documentos de Identificación (Clase y número) 

CC 1.098.541.915 - 
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Hora 

) 4 17:10. 
Número de certificado de defunción 

SIN  
Fecha de ia defunción 

Juzgado que profiere la sentencia 

Documentos de Identificación (Clase y número) 

Segundo testigo 

-
- •fr#. 

Firma  

Firma 

Apellidos y nombres completos 

Fecha de inscripcón N . _____ ?i7?1saz!l'rawI'l4. rizo 

Año 2 D 1 8Mes M a 8 OLA Í;WM lAS.. 
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REGISTRADURIÍA 
NACIONAL DEL ESttDO CIVIL 

ES FIEL COPIA TOMADA DEL ORIGINAL EL CUAL REPOSA EN LOS 
ARCHIVOS DE REGISTRO CIVIL QUE SE ENCUENTRAN EN ESTA OFICINA 

VALIDO SIN SELLO ARTICULO 11 ECRETO 2150/95 
VALIDA PARA TRÁMITES LEGALE'tJO MATRIMONI.O 

ARTICULO 22 LEY Ø.6  DE 2005 VIGEÇIA PERMANENTE 
BÑ4RANCABERME* 

C4UPIÑIORA1ITA MkCIAS 
REGISTRAO/ 'ESPECIAL DEL ES$fADO CIVIL 

BARRA'NCkERMEJA -SANT*DER 
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tICA EOLOM1A 
PERSCWÁL - CEDUL DÉOtUDADANi.A. 

NU EO 5724,786 r:' t:;z 
PARADMONQADA -Y - 

- APELL!DOS 

MANtJE.L - 

FECHA DE NACIMIENTO 29-JUL-1959 
RIONEGRO - 
(SANTANDER). - 

LUGAR DE NACIMIENTO 

1.65 AB+' 
ESTATURA (3.5. RH SEXO 
02-NOV-1978 RIONEGRO . / 

FEÓHA Y LUGAR DE EXPEOICIONf,Aja7r 
-

REGISTRR NIOÑAL 
CnLos.AflIa $ÁRCHXRES 

INDICE DERECHO 
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INFORME POUCIAL. DE ACCIDENTES DETRÁÑSITO ('&ø. 
1. ORGANISMO DE TRÁNSITO RIN7- o 5 

£5(ifl(Íflrít bn 12/;  
3.  LUGAR O COORDENADAS GOGRÁFICA$ taL. 

L 6ticqu,rwsr 'ti.kacmln k. 
Long. 

CÓDIGO DE RUTA VÍA? KILdMETRO Osma DIPECflOM Y C'UDAD 

31 COCAUDAD O COMUNA 

9  

Ojj 

2. GRAVEDAD 
SQLO 

DAMOS 
O 

CON 
MUERTOS 

CON 
HERIDOS 
O 

5 
E 
a 
o 

4. FECHA Y HORA 5. CLASE DE ACCIDENTE Si. CHOCUE CON 5.2. OBJETO FIJO 

O q  O S  2 C 2 1 5 O CROQUE [ OCUPANIE EHIcuLg () MURO 13) SEMAPORO 13) 7181/AA. CASEfl 

FECHA Y HORA DE OCURRENCIA TREN POSTE (j INMUEBLE 133 VEIIICULO 
ESTACIONADO INCENDIO 1,3] 

o 
ATROPELLO

SEMOVIENTE 13) nat  13) HIORAICTE [) OTRO  

FECHA Y HORA DE LEVANTAMIENTO VOLCA/IIENTO OTRO fiJ OBJETO RSO Ç4) BARANO41) VALIS. SEÑPJ. (1]  
E 

6. CARACTERÍSTICAS DEL LUGAR  
6.1.ÁRa 6.2.SECTOR  6.$.ZONA - 6.4.DISEÑO - 5$.CONDICIÓNCLÍMATICA  
1/ARAL 
.NACIOtIAL RESIOENCLAI. EJ ESCOLAR O DEPORTIVA  O GLORIETA O pnoAnlvao PASO ELEVADO O PUENTE O GRANIZO O VIENTO O 

OEPARTAME&TAL 9 INDUSTRIAL O TURÍSTICAO PRIVADA O INTERSECCIÓN O P0117611 O PASO INFERIOR O TRAMO DE vl* IN LLUVIA O NORMAS. 
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quien se identificó con C.C. número: 63346537 
y manifestó que el contenido de este documento es cierto y 
que la firma que aparece en él es la suya 

En constancia firma: 

El oompreclente 

Barrancabermeja 24 de Mayo de 2018 

Sefióres 

Uberty Seguros Barrancabermeja Santander 

E.S.D ¡ 

Asunto: Solicitud de entrega de póliza de seguros del tomado HGL. 

ANA CLOVIS ACUÑA SANCHEZ, mujer, mayor de edad domiciliada y 
residente en la vereda Yacaranda Meseta San Rafael, identificada con la cedula 
de ciudadanía número 63.346.537 de Bucaramanga Santander, actuando en mi 
propio nombre y representacion y en condición de Compañera Permanente del 
señor Manuel Parada Moncada (Q.E.P.D) quien en vida de identificaba con la 
cedula de ciudadanía número 5.724.786 de Rionegro, así las cosas solicito 
respetuosamente se me haga entrega física la póliza de seguro donde el 
tomador es la empresa HGL para la cual laboraba, persona jurídica esta que 
tenía como beneficiado a mi compañero permanente, lo anteriormente 
solicitado cn el propósito de radicar la correspondiente reclamación en virtud 
de su deceso ocurrido el cuafro (04) de Mayo de Dos Mil Dieciocho (2018). 

Sin otro motivo en particular. a:, '3 IINOCIMJENTQ DE FIRMA Y CONTENIDO PRESENTACION PERSONAL 
Motado Segundo del Circulo de Barrancaberm?Ja, 

44/05I2018 a las 03:50:08 PM compareció: .... ANA CLOVIS ACUÑA SANCHEZ 

NOTARlA SEGUNDA DE BApRAwcABERrvjJA.- 

Cordialmente. 

4M4i'bÇ 
ANA CLOVIS ACUNX SANCI-IEZ 

CC: NO: 63.346.537 de Bucaramanga Santander  

José Jcvier Rp6ríguez Luna 
lii lllfl II

Circulo Nalrial  de Ba ranoabermeja 
6

Q113A 4i8797DNoLarlo  Segundo 



Bogotá, 12 de junio de 2018 

Señora 
M CLOVIS ACUÑA saçcrz 
Calle 49 ?To.15-66 oficina 114 
Centro Comercial e]. Parque 
l3arrancabermej a -Santander 

Asunto Solicitud Póliza de Vida Colectiva 199395 

Respetada señora 

Atendiendo su solicitud mediante comunicación del 24 de mayo 
de 2018, nos permitimos adjuntar póliza de Vida colectiva 
No.199395, en la cuEl figuro como asegurado el señor Manuel 
Parada Moncada (Q.E.P.D), quien se identifico con la cédula 
de ciudadanía No.5724.786 

Atentamente, 

JAQS ISTA 

de2Zta Grupo a. Vicepreslclencl e proeiúcto 
Calle 72 No.10tD7Pio  7. Bogotá, Colombia 
+571 310 3300 Ext. 7118 

Oíicina flrincipM Colie 72 No. ithü7 3ogt''vi. D.C. - Col iibia Tel 311•I 3310 
wut.tii7ert)'coln'rbFa c,i' co i IET. j6Ø.i)$9.ÇS:1.'' 
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yipooc ÓOCUMENTO 1 Alta de Póliza 

pkØç 
BARRANCABERMEJA 2018-ABR-23 3OO124 2018-MAR-Dl HOÍtS 2018-ABR-01 HF 2010-MAR-Ol 2018-ABR-01 31 

NOMBRE: ......HERNANDO ENRIQUE GONZALEZ LOPEZ 
...T'*.: C.C. 16680660 IJÉóÑb..t 6028178 TO!UbA&. GARRANCABERMEJA 

D;RacCION:; BARRIO 16 DE MARZO MANZA 1 C-1 
- z -asj-  #u41 *tfl 4irn nw6aE ,otajsvI, $u. 2,4'6i ti, &1W P SS$4Jtt9 1C,SJ t 
I4OM8RE!h( MANUEL PARADA MONCADA 
TiPoyNo OE1DENTIFICACIÓFI CC 5724786 I TEI$FOMD 1 CIUDAD 1 BAPRANCASERMEJA 
DlRECClN: -i  BARnIO 16 DE MARZO MANZA 1 C-1 

....7r.,, NoMBRESY Ewcos:,o.rn ,L:.:.:::) '. ...-.pÁREÑTEsobv, j .. OC CONTING .lDENTInCAclÓN....:srrt4 

..y ... ¿ ... t'-...; t.t• ,!' ..... .::.. PRIMA:.-:. 4 
Muerte por causa comün 
Muerte por ecoier,le de ii-abajo o nfermedad profesional 
Auxll!o porTratamienta Ambulatorio fuera de la Sede de Trabajo 
IncapacIdad tan oral por accidente de trabajo o enfermedad profesional 
Incapacad te:. ;ural per causa comÚn (acdente no de trabajo o eníennedad no proreslonal) 

Seguro de Vi,2a Adi:lo,el por cada hUo menor de 18 años o lnvtlido 
a;slos ci: Enlleno por Causa Común o ATEP 
Incapacidad tempc;al por accidente en vehtculos dIferentes a tos del tomador del seguro c- - 
contratados p:r éste 
Mee-le accidental 
Muerte violeria ooractiyidad de terceros 

.(contlntlnúa en la sigutante pógina.. ) 

$ 5,729592 
11,459,184 
2,343,726 

11,459,184 
14,323,980 

7.639,265 
1909,673 

11,459,184 

10,504,061 
12,413,734 

$ 114,592 
$ 0 
5 0 
$ O 
$ o 

$ O 
$ 0 
$ O 

$ O 
$ O 
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DIGO :11 ÇTlpO 
2 LIBERTY SEGUROS DE VIDA SA 100% i A 

Esla páilsa se xp1d0 en consIderación a as dedaraclones hechas par el amador e la solIcitud de segura, la ojal faena parte Integrante de le póliza.  el lomadordel seguro, esta obligado al os o deja prIma, 'le acu o a la establecido ea los artIculas del código del comercio: 
RTiCULO 1152: Salvo ro previsto en el ardculo algulerte, el no pago ce las prImas deniro del mes siguiente a la fecha de coda vencimiento, producIrá la Ierrnireadán del conlralo sin que el as guradar tenga .:orecj,j para e,i,,lelsa. 

Awnculo Icca: Temhlnadón susamáilca del contrato do seguro. La mora en el pago de la prima de la póliza o da los certificados o anexas que se expidan con fundamento en ella. producirá la termInación 
automática del contrato y dará derecho al asegurador para elglr el paga de la pnara devengada y de tos gastos causadas con ocasIón de la expedidón del contrato. 

Las condicionas ;enercles de su pólIza se encuentran disponibles para su deacarga en nuestra pagina Web vwnv.11beelycolambia,com,co en el tnk 'toldo Empreaas Productos y  Servidos Ubsrly Vtda'. SI 
usted preíeere puede soliditrto en nuastra Unidad del Servido al Clienle, Unoa Nacional gralulla: 01 coao 113390/1 15569: Dasde Bogotá: 3077050: E- 

HOTIFICAClONES 194-Ct PCORIGUF7 CIA t.r6A parspavr.AnppMg rs vn 1' in A lnan,lqnn 
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incapacidad permanente parcial o total (Invalidez) por accIdente 11936.459 $ 0 

Indemnización Especial (Accidente Aéreo) 10,504.061 S O 
Muerte en accidente de trabajo para trabajadores asegurados con menos de cuatro (4) años de 
antigüedad 
incapacidad Permanenta Parcial Por Accidente No De Trabajo O Enfermedad No ProfesIonal 

4,774,469 

11,917,551 

$ O 

$ 0 

Autorizo a LiBERT'( SEGUROS S.A Mt. 860.039.988-O y L1BERTY SEGUROS DE VIDA S.A, Mt. 860.006.645-7, con domiclio principal art la Calle 72 # 10-07 
Piso 7 Bogotá, como responsable del tratamiento de mis datos, para que cualquier información derivada del presente con rato, sea compilada, almacenada, 
consultada, usada, procesada, compartida, para efectos del) ml vinculación como Tomador y/o Asegurado o Beneficiario y la de las personas que a través 
de esta solicitud pretendo sean incluidas en el contrato de seguro; 2) para la ejecución del presente contrato de segu o; 3) Para la atención, análisis, 
liquidación y pago de siniestros y en general toda la gestión necesaria para el cumplimiento del contrato de seguro celebrado. Autorizo adicionalmente a 
LIBERTY SEGUROS S.A y a LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A. a transmitir o transferir mis datos personales a 1) las bases de datos y/o servidores 
controlados por LIBERTY SEGUROS SA y a LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A; 2) Alas personas que representan los derechos de LIBERTV SEGUROS 
S.A y LIEERTY SEGUROS DE VIDA 5.A, tales como asesores y consultores; a ini intermediario(s) de seguros; 3) A los operadores necesarios para el 
cumplimiento de derechos y obligaciones derivados del contrato da seguro celebrado, 4) A los coaseguradares o reaseguradores en Colombia o en el exterior. 
asi comD a la Matriz de LIBERT'Y SEGUROS SA o de LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A subsidiarias y filiales de la Matriz o de LIBERTY SEGUROS S.A y 
LIBERTY SEGUROS DE VIDA SA. y personas jurídicas vinculadas al Grupo de empresas de Liberty Mutual, domiciliadas en los Estados Unidos de América o 
en Brasil. 5) A FASECOLDA E INVEREAS. Declaro que he sido informado de 1) la existencia de las Políticas de Tratamiento, las cuales se encuentran 
publicadas en ,wtlibertycolombia.com.co  y también pueden ser solicitadas a atencion.clientelibertycolombia.com  o al teléfono 3077050 de Bogotá 2) Los 
lerechos que me asisten como titular de la jnfo;rnación 3) Que son facultativas las respuestas a las preguntas que me han hecho o me harán sc5re datos 
personales sensibles, así :omo las preguntas sobre niños, niñas y adolescentes. 

TE DAMOS ÍíÚLTJPLES OPCIONES 
PARA PAGAR TU PÓLIZA. 

fl Lib ertyFinaucia YA 
— Puedes obtener diferentes planes de 

.. financiación, con el número de cuotas 
que més se adapte a tus necesidades. 

ingresa a tt:.Iibe:ycoom5a.con.co Por eso tener Libercy es quererte más. 

LibertyPormas de Pago 

BANCOS 
Bancolombla, Citibank, 
Banco de Occidente, 

CORaESPONSALES BANCARIOS: 
if il Canilla, Éxito, Surtima; Colsubsidio, 
%'JirI. Copidrogas, Vta oaioto, Edeq 

yseM Pagos. 

Oé ito a cuanta corriente 
od ahorroadesde 
nuestra página web. 

DÉ6110 
AuTOMÁTICO 

TARJETA DE CRÉ:tTo 
Pagos en internet con 
tarjeta de crédito desde 
nuestra págIna web. 

tUI 
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- TIPO DE doCUMENTO Anulación de póliza por siniestro 

LUGARYFECHADEEXPEDICIÓN SUC/ADN DÍAS DESDE HASTA DESDE HASTA 
BARRANCABERMEJA 2018-JUN-15 300D124 2018-MAR-Dl Hl 2019-ABR-01 HP 2018-JUN-15 2018-MAY-01 -46 

A ql, e-'" - 
NOMBRE: 1 HERNANDO ENRIQUE GONZALEZ LOPEZ - 
TIPOYNo. DE IDENTIFICACIÓN: C.C. 15680660 1 TELÉFONO: 6028178 CIUDAD: BARRANCABERMEJA 
DIRECCIÓN:• BARRIO 16 DE MARZO MANZA 1 C-1 

NOMBRE: 1 MANUEL PARADA MONCADA - 
TIPOYNo. DE IDENTIFICACIÓN: C.C. 5724786 1 TELÉFONO: CIUDAD: BARRANCABERMEJA 
DIRECCIÓN: BARRIO 16 DE MARZO MANZA ¡ C-1 - 

---- tttUg)tpg(i*IWM tqft5l1%3t5i(a&'SI - .'4r .'l,?'? Y" 
IDENTIFICACIÓN NOMBRESYAPELLIDOS - PARENTESCO C.C.CONTING, 

ÑblPAROS VALOR ASEGURADO PRIMA 
Muerte por causa común 

• Muelle por accidente de trabajo o enfermedad profesional 
Auxilio por Tratamiento Ambulatorio fuera de la Sede de Trabajo 
Incapacidad temporal por accidente de trabajo o enfermedad profesional - 
Incapacidad temporal por causa común (accidente nodo trabajo o enfermedad no profesional) 

Spnuro de Vidá Adicional por cada hijo menor de 18 años o Inválido , 
5 de Entierro por Causa Común o ATEP 

Inedpacidad temporal por accidente en vehículos diferentes a los del tomador del seguro o 
contratadoá por éste 
Muerte accidental . . 
Muerte violenta por actividad de erceros . . 
(continúa en la siguiente página.. 

$ 32194,128 
64,386.256 
2,343,726 

64,388.256 
80.485.320 

42.924,431 
. 10,730.303 

64.368.256 

59.021.495 
. 69,751,798 

5 643863 
$ 0 
$ O 
$ O 
$ O 

$ O 
$ O 
5 0 

$ 0 
5 0 

EXTRAPRIMASALUD 
$0 

EXTRAPRIMAOCUPACION 
$0 

TOTALEXTRAPRIMA 
SO 

PRIPM'.nsEuclA 5 e 
TAsADEcMlalO O 
TOTAL PRIMA PESOS 5 0 
GASTOS CE SIpEDIcIÓN $ 

TOTALAPAGAR - 5 0 

INCR. VR. ASEGURADO 
0% 

FORFvtkDE COBRO 
Mensual 

FECHA LIMITE DE PAGO 

RECIBO FECt-IAlNICloCO8R0 
2018-JUN-15 

FECHAFINCOBRO 
. 2018-MM-Di 

OBSERVACIONES [ CONDICtONES GENERALES 30/09/2005 -141 8-P-32-VSASO 

.-r ii a15IiUlsil)Jttlirill b! 'JIi1QTV a'-, 'd'.'Yi '4t1jWii 4''c" '- 
CLAVE INTERMEDIARIO TELÉFONO '4 PARL CÓDIGO CIA COMPAÑIA % PARC TIRO 

4032012 CARREÑO PIMIENTA, ARMANDO 5201761 100% 2 LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A 100% A 

se expide en consIderación a las declaraciones-hechas por el tomador en la solicitud des gura, la cual forma p rse Inlogrante de la póliza. El tomador del seguro, está obligado al pago de la prima. 
,.uerdo a lo establecrdo en los articulas del código del comercio: 

ARTICULO 1152: Salvo lo previsto en el articulo siguiente, el no pago dalas primas dentro del mes s guiente a la fecha de cada vencimiento, producirá la terminacIón del contrato sin que el asegurador tenga 
derecho para exigitias. 
ARTICULO 1068: TerminacIón autcmática dal contrato de seguro. La mora en el pago de la prima dala póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación 
automática del contrato y dará derecho al asegurador para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. 

Las condiciones generales de su póliza se encuentran disponibles para su descarga en nuestra pagina Web vrvnv.libertycolombla.com.co  en el linic 'Inicios Empresas \ Productos y Servidos Liberty Vida" Si 
usted prefiere puede solicitarlo en nuestra Unidad del Servicio al Cliente; Linea Nacional graluila: 01 6000 1133S0 /115569; Desde Bogará- 3 07 70 50: E- 

NOTIFICACIONES 124- C & RODRIGUEZ CIA LTDA BARRANCABERMEJA KR 1249 A 196021300 
uNIDAD DE SERVICIO AL CLIENTE: BOGOTA 3077050 -LINEA NACIONAL 018000 113390

/ 

uaERrrsEouRDs DE VIDA SA. MT teeasa.eus-7 
FIRMA AUTORIZADA 

NI)MtRO REFERENCIA PARA PAGO 

TOMADOR 
FIRMA AUTORIZADA 



PÓLIZA PRODUCTO RAMO CERTIFICADO DOCUMENTO 
103 6024 199395 80 5 

LibertyFormas de Paigo TE DAMOS MÚLTIPLÉS OPCIONES 
PARA PAGAR TU PÓLIZA. 

øéont 
AUTOMÁTICO 

Débito a cuenta Corriente 
o de ahorros desde 
nuestra página web. 

LibertyFinancia YA 
Puedes obtener diferentes planes de 
financiación, con el numero de cuotas 
que más se adapte a tus necesidades. 

Bancolombla. Citibank, 
Banco de Occidente. 

BANCOS - TARJETA DE CRÉDITO 
Pa?os en Internet Con 
tarjeta de crédito desde 
nuestra página web. 

CORRESPONSALES BANCARIOS: 
Carulla, Éxito, Surtima; Colsubsidio, 
Copidrogas. VIs Baloto, Edeq 
y Seuvi Pagos. 

Ingresa a wwwllbertycolombla.coan.ca  Por eso tener Liberty es quererte más. 

Liberty 
Seguros de Vida SA. 
Pag.2de i 

AMPAROS VALOR ASEGURADO PRIMA 
Incapacidad permanente parcial o total (invalidez) por accidente 67.070.027 $ 0 
Indemnización Especial (AccidenteAéreo) 59,021.495 $ 0 
Muele en accidente de trabajo para trabajadores asegurados con menos de cuatro (4) años de 
antigüedad 

26,827,367 S O 

Incapacidad Permanente Parcial Por Accidente No De Trabajo O Enrermedad No Profesional 66,953,786 3 0 

/ 



QUIEN A TA EL 

¿cipecialirita en Seguridad Socio] 
&pecíalí&a  en Derecho de Jamílía  

JWagídter en JamE/la  

Señores 
LIBERY SEGUROS 
BARRANCABERMEJA 
E.S.D. 

ANA CLOVIS ACUÑA SANCHEZ, mayor de edad, domiciliada y residente en 
esta ciudad e identificada con la cedula de ciudadanía No. 63.346.537 de 
Bucaramanga, en calidad de compañera permanente del señor MANUEL PARADA 
MONCADA (Q.E.P.D), quien en vida se identificaba con la cedula de ciudadanía 
No. 5.724.786 de Rionegro, Santander; por medio del presente escrito 
manifiesto a su despacho que confiero poder especial, amplio y suficiente a la 
abogada ANGELICA EDITH MORALES ESCUDERO mayor de edad, 
identificada con la cedula de ciudadanía 63.456.719 expedida en 
Barrancabermeja y portadora de la Tarjeta Profesional No 120.077 del Ç. 5. de 
la 3., para que en mi nombre y representación adelante RECLAMACION DEL 
COBRO DE POLIZA COLECTIVO DE VIDA USO donde el tomador es la empresa 
HGL para la cual tenía como beneficiario al señor MANUEL PARADA MONCADA 
(Q. E.P.D). 

Mi apoderada queda facultada para recibir, transigir, conciliar, desistir, sustituir, 
reasumir, solicitar pruebas, incidentes, interponer recursos y demés facultades 
que le confiere la ley para el cumplimiento de este mandato. 

Sírvase, por lo tanto, reconocer personería en la forma y términos en que ésta 
conferido el presente poder. 

Atentamente, 

QUIEN OTORGA EL PODER, 

- 
ANA CLOVIS ACUNA SANCHEZ 
C.C: 63.346.537 de Bucaramanga 

ANGE ICi .' 'TH MORALES ESCUDERO 
C. C: .719 de Barrancabermeja 
T. P:1.'Q.I7' del C. 5. De la J. 



DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE 
DOCUMENTO PRIVADO 

Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015 
93373 

En la dudad de Barrancabermeja, Departamento de Santander, República de Colombia, el trece (13) 
de agosto de dos mil dieciocho (2018), en la Notaría Dos (2) del Círculo de Barrancabermeja, 
compareció: 
ANA CLOVIS ACUÑA SANCHEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUlP 4*0063346537 y declaró 
que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto. 

r1 

fiewø7alulyl7 
 Firma autografa  13/os/zol8-1&oa:14:622 

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue idenfficado mediante 
cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base 
de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 
datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil. 

Este folio se asocia al documento de PODER, en el que aparecen como partes ANA CLOVIS ACUÑA 
SANCHEZy que contiene la siguiente información PODER DE REPRESENTACION. 

josÉ JAVIER RODRÍGUEZ LUNA 
Notario dos (2) del Círculo de Barrancabermeja 

E/presente documento puede ser consultado en la pá/p.q..web www.notariasegura.com.co  
Numero Unico de TransaccLoh6&37Oiuly17 

t 







* 
epm 

ANDREA PERfl MORALES 

/o\ { 

ABOGADA 
ESPECIALISTA EN DERECHOS DE SEGUROS 

Bogotá, D.C. 1 de febrero de 2019 

Señores 
LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A. 
siniestros.vidalibertycoIombia.com  
Carrera 29BN° 78-71 Barrio Santa Sofia 
Ciudad.  

ASUNTÓ: REMISIÓN CONTRATOS AFECTACIÓN SEGURO DE VIDA. 
RECLAMACIÓN POLIZA COLECTIVA DE VIDA N° 199395 
TOMADOR: HERNANDO ENRIQUE GONZÁLEZ LÓPEZ NIT 15680660 
ASEGURADO: MANUEL PARADA MONCADA C.0 5.724.786 

ANDREA PÉREZ MORALES, mayor de edad, abogada en ejercicio acreditada con la tarieta 
profesional N° 195.669 de¡ C.S. de la 3., en calidad de apoderada de !JHONATHAN PARADA 
RUEDA y SAMUEL PARADA RUEDA, hijos de¡ señor MANUEL PARADA MONCADA (q.e.p.d.), 
respetuosamente presento a Liberty Seguros Vida la formalizadón del pago de¡ Seguro de Vida de 
acuerdo a comunicado entregado el día 23 de noviembre de 2018. 

Para tal efecto se adjunta: 

Copia de comunicado fechado de¡ 23 de noviembre de 2018. 
Original de cóntrato de transacción debidamente firmado y con presentación notarial de los 
señores 3HONATHAN PARADA RUEDA y SAMUEL PARADA RUEDA. 
Original de formulario de conocimiento de diente persona natural debidamente 
diligenciado, suscrito y con imposición de huella dactilar. 
Copia de las cédulas de ciudadanía de mis mandantes. 

Se solicita que el pago se realice mediante cheque. 

NOTIFICACIONES 

La suscrita recibe notificaciones en la carrera 6 N° 11-54 Oficina 409, Edificio La Ubertad en la 
ciudad de Bogotá D.C.. Teléfono 321-3205403. Mail consuItoresomybc)amail.com  

Atentamente, 

4ANR SORALE 
C.C. 5 695.942 DE BOG TÁ D.C. 
T.P. 195.669 DEL C. S. DE LA 3. 

carreta 6 N° 11-54 Ofidna 409, Edifido La Libertad en la dudad de Bogotá D.C.. Teléfono 321-3205403. MalI 
- consutt,mv1xomaiLcom 



Bogotá D.C. 23 de noviembre de 2018 

Señor(a): 
Consorcio Turnarounds Alliance 
Calle 76 #23-45 Bfta Libertad 
3153914922 
rrnina(rwr,sorciotaalliance.com  
Bogotá D.C. 

ASUNTO: !Redamo: 676946 - MANUEL PARADA MONCADA (Q.E.P.D) 
Póliza: 199395 

Analizada su reclamación, le informamos que la compaflia ha autorizado el pago de la indemnización, por lo anterior remitimos Contrato de Transacción; documento que debe(n) legalizar el(los) beneficiario(s), en este se indica el valor a indemnizar según términos y condidones de la póliza contratada, por Ivor seguir las siguientes instrucciones para su correcto diligendamiento: 

• !Leer detenidamente la totalidad del documento. 
• !Firmar e imponer huella en los espacios señalados y autenticar el documento. • !Sidesea que el pago de laindemnización sea efectuado a través de transferencia bancaria, le agradecemos remitir diligenciado el "Formato de inscripción de cuenta para tranferenda" junto a certificación Bancaria. • !Adjunto formulario de Sarlaf el cual debe ser diligenciado en su totalidad y firmado. Agradecemos devolver junto con la demás documentación. 

Los documentos solicitados pueden ser enviados en fisico a la dirección Cm. 296 # 78-71 Banio Santa Sofia en la dudad de Bogotá en jornada continua de 8:00 a.m.a 4p.m. adjuntando copia de la presente comunicación. 

Cualquier información adicional, cornunicarse con nuestras líneas de atención al diente, en Bogotá al 3077050 y  en Resto del País al 018000 113390 o a través de nuestra página web www.libertycolombia.com.co. 

Cordial Saludo, 

Línea de Amparos Indemnizatorios 
VP Operaciones e Indemnizaciones 
cc: ayeprotecciontotal@email.wm armando.carrenol@pmail.com  

lnfours&, lmpo.tnte: Prión otSada. Paia los fInos patinemos, le(s) ftnios que de aaiado o, el mtSo 1081 del Código de Coment, la aulón i,tamtta d&vada del axtab, de gums efxada, pregsbea los dos (2) años 08ndos dosis la liada a. que canadá o debió te.ase mnodntt del *it (b .11zn deldesgo amparado) 

Oficina Principal Calle 72 No. 10-07 Bogotá, D.C. - Colombia Tel.:310 3300 wwsv.libertycolombia.com.co  MT. 860.008645-7 
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24 ENE 2019 

Ab * 
CONTRATO DE TRANSACCIÓN SINIESTRO: 676946 

Entre los suscritos a saber, HERNANDO ENRIQUE GONZALEZ LOPEZ, mayor de edad Identificado con céduli 
de ciudadanía No. 156806602 quien en este acto obra como Representante Legal , y por otra parte MARIA 
JUUANA ORTIZ AMAYA mayor de edad identificada con cédula de ciudadanía No. 37.549.452 expedida en 
Bucaramanga quien actúa en calidad de Representante Legal de la sociedad UBERTY SEGUROS entidad legalmente 
constituida con domidllo principal en la dudad deBogotá, quienes para los efectos de este contrato se denominará 
el INDEMNIZANTES: y por otra parte el señor(a) JHONATHAN PARADA RUEDA, identificado con Cedula de 
ciudadanía 1095914909 y  SAMUEL PARADA RUEDA identificado con Cedula de ciudadanía 1098613007 quienes 

para los efectos de este contrato se denomiñará el INDEMNIZADOS, por medio del presente escrito nos 
permitimos manifestar que las partes aquí relacionadas hemos llegado a un acuerdo TRANSACCIONAL UNICO Y 
DEFINITIVO el cual tiene fundamento en los siguientes HECHOS: 

PRIMERO: 
El señor(a) MANUEL PARADA MONCADA, identificado(a) con la cedula de dudadanía N° 5.724.786 se encuentra 
asegurado a través del Tomador HERNANDO ENRIQUE GONZALEZ LOPEZ con el N° de póliza 199395-80, en 
calidad de trabajador. 

SEGUNDO: 
El señor(a) MANUEL PARADA MONCADA (Q.E.P.D) Falleció el 04 de mayo del 2018 y como consecuencia de ello, 
como beneficiarlo(a) en virtud de lo dispuesto en el artículo 1142 del Código de Comercio, el reclamante 
present6(ron) la solicitud de pago de la indemnización a nombre propio en calidad de HIJOS. 

TRANSACCIÓN 

PRIMERO: 
Como quiera que, de acuerdo con la información relacionada en la primera parte de este escrito, los beneficiarlos 
del seguro de vida contenido en la póliza contratada son los que se describen en el siguiente cuadro de liquidación, 
donde se indicara: Amparo(s), valor(es), asegurado(s), nombre del beneficiarlo(a), parentesco, porcentaje 
correspondiente a cada indemnizado (a) y el total IndemnIzado: 

UQUmAcIONSINIESTRO 
AMPARO VALOR ASEGURADO BENEfICIARIO DEL PAGC PARENTESCO PORCENTAJE TOTAL INDEMNIZADO 

Seguro De Vida Ordinario 
(ART. 104 CCT') 32.194128 8.048.532 
Perorigen común 

Por origenprofesional  

Jhonalhan Parada Ruod* HIJO 25% SeguroAdiclonalCønfraTodaCleae 
De Aaldentea (ART.105 CC1V) 39.650.800 9.962.700 

Muerte Accidental  

oastosoeEntlerro(Aux.Funerarto)— 
3339390 

Art. 103  

834847 

Seguro De Vida Ordinario 
(ART.104CCTV) 32194128 8048532 
Pororlgen común 

Por origen profesional  

Samuel Parada Rueda Hijo 25% SeguroAdtdonalContralodaClase 
De Adentas (ART.105 Cclv) 39.850.800 9.962.700 

Muerte Accidental  

GastosoeEntlerro(Aux.Funerarto)— 
3339390 834.847 

Ait 103 

TOTAL INDEMNAON . 37.692.158 

Oficina Principal Calle 72 No. 10-07 Bogotá, D.C. - Colombia Tel.:3 lO 3300 
www.libertycolonibia.com.co  N1T. 860.008.645-7 
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4 EME 2019 

el pago de la suma antes mencionada, pago que se reaMFrdntro de los quince (11as hábiles 
-slúientes, contados a partir del momento que en se entregue este documento debidamente autenticado con nota 
de presentación personal y reconodmiento de] contenido, los reclamantes desisten de cualquier acción civil, penal, 
administrativa, presente o futura, relacionada con el asunto descrito en este documento. 

TERCERO: 
Los reclamantes renuncian a Iniciar cualquier acción Judicial o extrajudicial por los hechos aquí expuestos, en contra 
del indemnizante y por ello suscribe el presente contrato de transacción, el cual produce efectos de cosa Juzgada 
de última instancia, pues entienden que ha sido resarcida en su totalidad de los derechos derivados del contrato de 
seguro de vida ya mencionado. 

CUARTO: 
los reclamantes manifiestan que no existe ninguna otra persona con iguales o mejores derechos para exigir 
cualquier indemnización y que en caso contrario saldrán al saneamiento, conforme a lo establecido en la ley y en el 
presente acuerdo y que en caso de surgir con posterioridad al pago de la indemnización acordada en el presente 
contrato un beneficiario con igual o mayores derechos que los de los reclamantes en este acuerdo, estos últimos se 
harán responsables de participar proporcionalmente del importe recibido por concepto de indemnización integral, 
única y definitiva por todos los daños ocasionados. 

No siendo otro el objeto de este contrato, se suscribe y firma por los que en él han intervenido el 18 de enero de 
2019 autorizando la firma por separado y por espacios de tiempo distintos con la constancia de reconocimiento ante 
cualquier notaría o autoridad que cumpla los mismos fines. 

LOS INDEl4NIZANTES: 

MARIA JULIANA ORTIZ AMAVA 
CC 37.549.452 
Representante Legal de la sociedad Liberty Seguros S.A. 

HERNANDO ENRIQUE GONZALEZ LOPEZ 
CC 156806602 
Representante Legal 

LOS 

Oficina Principal Calle 72 No. 10-07 Bogotá, D.C. —Colombia Tel.:310 3300 
www.iibertycolombia.com.co  NIT. 860.008.645-7 
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EL NWARIO CUARTO DE GtJLU1A 

í•lflfltA 
QUE LA AUTEUTK)CICN Cf LET 1E 
ENCL?ENTA r',• !X )Á1iNTO fl 

>erty  24 ENE 2019 
¡ros de VidaS.A.  

RUBEN DARlO SALVIS GARCIA 
NOTARIO CUARTO 

TItAN PARADA RUEDA 

COMO CONSECUENCIA DE HABERLEIDO. ENTENDIDO YACEPTAOO LOANTERIOR. DECLARO QUE LA INFORMA ION 
QUE HE SUMINISTRADO ES EXACTA EN TODAS SUS PARTES Y flRM O EL PRESENTE DOCUM ENTO 

MM  

FIRM A CLIENTE O REP RESENTA Mit LEGA L 

SAMUEL PARADA RUEDA 

Oficina Principal Calle 72 No. 10-07 Bogotá, D.C. - Colombia Tel.:310 3300 
www.libertycolombia.com.co  NIT. 860.008.645-7 



t-. !., .'ci 

y 

(• 

jjtq $ç:1&aDhr 

3i 

-. 

au&q J!U!4AiL 
- -----:- ---r-- -- 

t 

« 

( 
1 

4I' • 
- 

01 -1 

- 



DlLlGEÑCpE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE * ! DOCUMENTO PRIVADO 
' ! ArtÍcú$ 11hecreto-iey 960 de 1970 y  Decreto 1069 de 2015 

65299 
En la ciudad de Cúcuta, D9Ø'rtamento de Norte de Santander, República de Colombia, el veinticuatro 
(24) de enero de dos mil diecinueve (2019), en la Notaría Cuatro (4) del Círculo de Cúcuta, 
tompareció: 
JONATHAN PARADA RUEDA, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP #1095914909 y declaró que 
la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto. 

Firma autógrafa -------- 

t4StI 

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 
cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base 
de datos de la Registraduría Nacional del Estado CMI. 
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 
datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría 
Nacional del Estado CÑiI. 

Este folio se asocia al documento de CONTRATO , en el que aparecen como partes JONATHAN 
PARADA RUEDA y que contiene la siguiente información DE TRANSACCION.—nury. 

RUBÉN DARlO GALVIS GARCÍA 
Notario cuatro (4) del Círculo de Cúcuta 

Consulte este documento en www.notariasegura.com.co  
Número Único de Transacción: 5h59h3nhjn7d 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE 

renero 

DOCUMENTO PRIVADO 
Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y  Decreto 1069 de 2015 

118478 

dad de Bucaramanga, Departamento de Santander, Republica de Colombia, el veintiseis (26) 
de dos mil diécinueve (2019), en la Notaría Diez (10) deI Círculo de Bucaramanga, 

compareció: 

SAMUEL PARADA RUEDA, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP #1098613007 y declaró que la 
firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto. 

74171zpyqo60 
Firma autografa ! 26/01/2019-08:56:32:695 

Conforme al Artículo 18 de¡ Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 
cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base 
de datos de la Registraduría Nacional de¡ Estado Civil. 
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 
datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil. 

Este folio se asocia al documento de CONTRATO DE TRANSACCIÓN SINIESTRO, en el que aparecen 
como partes SAMUEL PARADA RUEDA y que contiene la siguiente información CONTRATO DE 
TRANSACCIÓN SINIESTRO. 

)~ » - i* 
FERNANDO LEÓN CORTÉS NIÑO 

Notario diez (10) del Círculo de Bucaramanga 

Consulte este documento en www.notariasegura.com.co  
Número Único de Transacción: 74i7izpyqo60 



• !Liberty 
Seguros 

Fonnuiario de Conocimiento del cliente Persona Natural 
 Disposiciones contenidas en la Circular BásicaJurídica ! í Fecha Dwraciamiene] 

Superintendencia Financien de Colombia ! [J !1 
aase de Vinculación !

E !Asegurado  E !Bencficia,k LV.( !Afaanrado  E !Provccdor E !Intermediario  E !Otra  E Qdl? 
Indique tos vinculas eristente, cantee Tomador, Asegurado, A5'.anzsdoy Beneficiario, (1nd1v1dua1iad6n del producto) 

Familiar Comercial ! Laboral Lamisnnspenona !- Otra Tomador - Ategutado 

ibntador !Beneficiario 

Aiegssradn- Beneiids,io 

1, INFORMACIÓN BÁSICA 
PiimerA1iclIido !t

g 

! Segundes Apellido !% !Nombre. 

Tipo dr Dkastenro 
c.c.csD T'.D atO Mlle O PASO NITOO,mO 

Nú ero Documento de Idenrifio '6ta 

7. 0'76 .613.  a/ DV 
Fecha sic I'.ffedidát !1 
($1 Izo&4 de  Expcdici6n 

(Asgar Jedn,icnto !
Non4da

L 
 j 

Nacionalidad 2 redstNad7ns_1 

'udad Residencia O !311am !ro Resid sria 
g44*G(. t" 

E-il ma 

 OMu4(I 43(rsxl.COv1 
TeUfon Ura o !l encia Celula 

i662S7t cuvsdad Pr,,, !al  
Aralariado !Comerciaste O Estudiante  O Rugir  O lndependienrr  O inver,o,inaa O Pensionado  O Rentista  O Socio  Oo's !O Cual 

ellu 
On/do\ Profesión Izc Iriw3a Trlékj,o5Lorpl (6bí22- 

Cis4d laboral Depar1gsrnro Ijaboral 
\tCvGtC/ 

Qur tipo dr producto y/o servicio comerdaliza? (Independiente. o comerciantes) 

lisgreeca Mr,,suala (Pesos) !- !F,greros Psi !,sualrl (Pesos) !— Otro, Ingresos (Pesos) Activos (Pesos) ! Polvo, (la) 

Concepto Otros Ingresos Mensuales 

!

Ea usted una Persona EjØam l'fiblicamenrr ! (ver ddlnicián dr 'PFP' rs, d pkdr $gisa) 
es afirmativa, por faro, diligencir: Si O !N.y !Si su respuest... 

 Descripción 

.L_._JccIasdclngrcCLJecha.de.Davincuísri6n,.. 
Ok !

" ! 1 DL ! i !Mr 

!

¿litre.lg) !yenruioe !ussedyunalvmona Expuesta Pdhlicamenre-PE1? (V.s&fissoóa ...mosWn,dpicdeÑiaa) 

!

Si O !No !Sisurapicseansflrnsstiva,por&vordiligencie: 
vinculo/Rdación Nombre Tipo ID 1 !Nalmero ID !1 Entidad !1 Cargo !1 llu de ingreso 1 !Fecha de Davincialación 

Ay,. ini ! Mo 

"si, !l.in !Sfr' [sss !Mo 

°" !
Mas mes 1 !.ln j !Ma 

Es utred 'ujero dr obligaciones tributarias en orrsais ogropo de países? !F.specifique rl Psis 
Si O !NoØ 

2. DECLARACIÓN DE ORIGEN DE FONDOS <FAVOR DILIGENCIAR> 
Declaro exprcsameaatc que: 
.Tanto mi actividad, profesión o oficio es licite y la cjrr.ro dentro del marco legal y los recursos que poseo no provienen de actividades il(cieas de las contempladas en ej Código Penal Colombiano. 
La información que he suministrado en la solicitud y en este documento es veraz y verifiable y  me comprometo a accualizarla inualmente. Los recurab, que se deriven del desarrollo de este cnniraco no ae destinaran a la financiación del rertorirnio, grupos terroristas o actividades terroristas. Loa recurso, que poseo provienen de las siguientes fluentes (detalle ocupación, oficio, actividad o negocio) 

LSZp CQtADCOr\d'/çjO ! __ -1- 
ACTIVIDADES EN OPERACIONES INTERNACIOÑALES 

¿Realira transacciones en moneda extranjera? Importaciones O Inverrione, !Pago de servicio, lJ Prestamos !O !Cientas en moneda extranjera O 
Si O !N. ! Exponaciostes O Transferencias  O !Giros !O Producsur financiero. O !Otro ! O CadI?  en el exterior Tipo de'produrto lden,ifláaó&'",dmero del ! ducto lin'tid.d !" Mooro !'' "Cudad  

INFORMACIÓN SOBRE RECLAMACIONES EN SEGUROS 
Relacione a continuación 1as reclamaciones presentadas e i,,drmnisadonrs recibida sobre seguros en lo,  dirimo, dos .Bns. 

Copsñfs' 
!

' Valor !
--' Renisliado 2Ot PuçvsiD 2aw&t4 - 

S. DOCUMENTOS MÍNIMOS REQUERIDOS / POLÍTICAS DE SUSCRIPCIÓN !- LFotocopia del doc,,mentn de identificación ampliada al 150% y  demis documentos de acuerdo a las poliriese de suscripción. !
-- LIRERTYSEGLJROS$.A. UIt 860.0319lts.0 y LIBERTYSEGUROS DEVIDA SA. UIt 860.008445.7 ! oflxPnca --- 5add.03 

PEP - Persona Esp.aesr. páhlic.mtnre 1)1,.s Penosas Exps,sssras I'ollricamenrr le ansenloron rl Decreto 1674 de 20,6. rs decir, aquellos individuo, que dracnipcñan o han desempeñado funciones públicas dnsrar.da, romo jefis de Estado, polbicon de ¡Ira jerarquía, funcionario. gubernamesaks. iudirisles o militares de sl,sjernqnla. al,ns ejecutivos (directores y gerentes) dr empresas ,ocialra. industriales y comercislea del Estado y de toeicdades de economía mini, unidades adminit..ar'n'as especiales y  fuesrionssios impostaste. de pasudos poli,ico.: 23 Lo, srpresean,srta de organirar'meio internacionales y 3) Las pernotas que guras de eeconodssienso público. 
Vinculo, lan pernonas que tengan rociedad conyugal dr liedno o de derecho. los ísmiliarra hasta el segundo grado de con.anguinidad (padres, hijo,, hermano,, abuelos y nietos), aegusdo dr afinidad (yerno,. rectos, suegros y asgados) - primero civil (padres adopianrea e bus, adoptivos) ron una Peno,su F.apues,a Públicamente. 



11 ! —6.  

DE DATOS PERSONALES LIBERTY SEGUROS SS YLIBERTYSEGUROS DE VIDA 

Yo _ _¼j !' %CA VOQOCA ! identificado con CC, fl"CE, O Ti, O PASAPORTE O N !.tJjV • O,> U,,] 7 !ca mi calidad de tomador yio asegundo yio beneficiarlo, manifiesto que he sido informado de: a) 1, existencia de las politicas de tratamiento de LIBERTY SEGUROS S.A. y LIBERTY SEGUROS DE VIDA SA (en adelante LIBERTfl identificados con Nir. 860.039.988-0 y 860.008.645-7 respectivamente, con domicilio peincipal en la Calle 72 * 10-07 Piso 7 de Bogotá, las cuales se encuentran disponibles en www.libertvcnlombia comen y  que ean'ibién pueden ser solicitadas en lIsien en la dirección del domicilio principal o a tnvt del corren electrónico: atcndnnaldirntraiibenvenlon,biacomo del teléfonol-3077050; b) Que como titular del, información, me asisten los derechos previsros en las Leyes 1266 de 2008 y 1581 de 2012 y  las normas que las reglamenten, modifiquen o adicionen, en especial, ene asiste el deeeclsoa conocer, actualizar y rectificar mi información; e) Que son facsslearivas las respuestas a las preguntas que ase han hecho o ene harán sobre datos personales sensibles, así como las preguntas sobre niños. niñas y adoleseenees; y autorizo a L,IBERTY, como responsable del tratamiento de mi, datos personales, induidos loa sensibles, en especial los relativos ala salud y a los datos bionsérricos: 

AUTORIZACIÓN DE TRATAMIENTO DE DATOS 
"ata que cualquier información incluida en este documento o derivada del contrato de seguros o del contrato de mutuo en caso que ,utcriba con LIBER'FY, sca compilada, almacenada, consultada, usada, procesada, para lat siguientes finalidades durante la relación contnctLíal: 
1. i) Para mi vinculación comoTomador/ Asegssradoylo Beneficiario; para el control, reportey prevención del Fraude; u) para el análisis, liquidación y pago de siniestros; iii) para la gestión integral de los contratos de seguro celebrarlos: iv) para la gestión de ambientes de Tecnología y para gannciaar la seguridad de estos; y) para la elaboración de los eseudins técnico actuariales, estadísticas, encuestas, análisis de tendencias de mercado ' estudios de técnica aseguradora: vi) para monirorear y  medir el cumplimiento de las políticas LIBERTY y su casa matriz, vii) para compartir 'a Información con las personas qtie acsúcn en nombre de l.IBER'fl' tales como asesores y consultores; a mi(s) intermediario(s) de seguros; a los operadores necesarios pasa el cumplimiento de derechos y obligaciones der'n'adns de los concrasos celebrados con LIBERTY, tales como: ajustadores de srguros. Cali censen, investigadores, compañías de asistencia y abogados exrernos; 2. Para realizar encuestas sobre satisfiicción en los servicios prestados por LIBERTY. 3. Para el envio de información comercial y ofertas/cotizaciones relacionadas con los contratos de seguro celebndos; y para ofreecrnse 0cm, productos y servicios de LIBERTY. 

AUTORIZACIÓN PARA TRANSFERENCIAY/O TRANSMISION DE DATOS 
rara que cualquier información induida en éste doctisnenro o derivada del contnro de squms que siescriba con LIBERTY, sea compartida. intercambiada, rransínieida. transferida, circulada, divulgada, consultada, ofrecida a:) la Matriz de LIBERTY. subsidiarias y filiales de la Matrizo de LlBERfl', a las personas juridicas vinculadas al Gnspo de empresas de la Matriz, u) los Coasegundores y Reaseguradores en Colombia nen e1 exterior, iii) a FASECOLDA, INVERFAS SA., personas jurídicas que administran bases de datos pan efecto, de pre"cnción y  control defraudes, la selección de riesgos, y control de requisitos para acceder al Sistema General de Seguridad Social Integral, para la elaboración de los estudios técnico actuariales, estadísticas, análisis de tendencias de mercado y estudios de técnica aseguradora, iv) LA IJBER'I'AD COMPAÑÍA DE INVERSIONES Y SERVICIOS SAS. para la, finalidades relacionadas con la financiación de primas y servicios proporcionados poe esta ya cualquier auroridad competente. 

AUTORIZACIÓN TRATAMIENTO DE INFORMACIÓN FINANCIERA, COMERCIAL Y CREDITICIA 
Autorizo a LIBER'fl' y a LA LIBERTAD COMPAÑÍA DE INVERSIONES Y SERVICIOS S.A.S., para que con fines estadísticos, de carifación, de análisis de riesgo, control, supen'isión y de información comercial proe, reporte. conserve, consulte, st'nsinisere o aerualicc cualquier información de carácter financiero, comercial, crediticio, deservidos y personal a las centrales de información crediticia lcgalnaenie establecidas en Colombia. 
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¡ h0,t, ! Formulario de Conocimiento del diente Persona Natural 
Disposiciohcs contenidas en la Circular Básica Jurídica Seguros ! Superintendencia Financiera de Colombia 

í FtchaDiligtxiami5Oto 
DIs 

Can drVincdad6n 
'Ibnador O !Asegurado  Q !Beneficiario )'J !Afianzado 0 !Provor !lniamnedia,io !Otra  

lndlque 1o,4ncaa1os Satensta entro Tomador, Asegurado, Afianzador B.adlcsan... (Individualización del producto) 

famfliar_ - Laboral Lsmixanapenona !lo. 

Tomador - Asegurado 

Tomador- Beneficiario 

Comercial. . 

- 

Asegundo. Beneficiario 

• ! 1. INFORMACIÓN BÁSICA  

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre,  

]",¡.de !memo 
c.cQD  Ti. D LCD NUIPDPASDNITC0rroD 

to de Identificación !. 

7?°Çg.oi 
E,,&Eaea !Lugar d !cian 

/.i !oiw, 
Lupe de rzoier Nsdi ! Nacionalidad 2 coón Reder

lo 

 

dad Residencia 
IIC  ta4C)GI 

o Raid 044 a 
/ 

E-mail ! Teléfono Residencia 
SckMUt\ 9 di 3) gwt.t;). cOM 

Celta 

34 
Actividad Pnncapal . 

AsalariadoD Comerciante D Estudiante  O Hogar O Independiente !Inversionista O Pensionado  O Rentista  O Socio  O Otra  O Cual  

CAIU 

C)çupaci6n / Oficio Profraión Cargo Empren donde trabaja ! Dirección Laboral 

'I?léfono Laboral Cuidad Laboral Depastamenro Laboral iQue lipo 
Wn'tz.i 

dj producto y/o,an'vicio co9ercia1ja? 

3\tv/n°'cd 
(Independientes o comerciantes) 

f>j7 
Ingresos Meauualea 

$ 

(Pen lOO !a 
O 

Egresos Mensuales (Pean) 
$ _,_9.oCO" 

Oteo, Ingresos (Pesos) 

$ !— 

Activos (Peso,) !1 
$ !— O 

Pasivoa (Peso,) 

Coa.apao Otros Ingresos Mensuales 

Ea usted una I'b'rsona Etsnn Póblicamenar- PEP? (rez&firkióesdc'ptren el piedepigias) 
Si D !No  M !Sisas respuesta es afinnativa. por (avor diligencie 

Daex41ddn 

aJechadeJngreaç.,aa a..iccIu..Davinculaçión..... !¿Existe algrn vinculo cap4 taned y tana Pcraona F.apucsaa Póbliamenie' PF.P? (verdefmitiia !ooslo'esdpkdepkjau) 
St.. !

Si O !N. !Sisurespueasaeaallrenati.o.portavordiligencie 

Vlnnslo/Rdaei6n Nombre Tupo ID Número ID Entidad Cargo Fecha de Ingreso Fecha de Desvinculación 
Ano Da !NfoAto 

DAs !
1 !1 !Alio 00.. !Mt. ! Mo 

° I !1M I !Aro De. ! Mt 

¿Ea uared sujeto de obligaciones tributada, en otro !It o grupo de paran? !rapeciruqan el Pata 
SiD !No 

2. DECLARACIÓN DE ORIGEN DE FONDOS <FAVOR DIUGENCIAR> 
Declaro espreian1erut que 

Tanto mi actividad, profesión u oficio ca ¡Rita y  la ejerro dentro de¡ marco legal y los recursos que poseo no provienen de actividades ilícitas de las contempladas en el Código 
(t.al Colombiano. 

La información que he suministrado en la solicitud yen ate documentp es w= y verificable  y  me comprometo a actualizada anualmente. 
Los recurso, que se deriven del desarrollo de ate contesto no se destinaran a la financiación del terrorismo, grupos terroristas o actividades terroristas. 
Los recursos que poseo provienen de las siguientes fuentes (detalle o !padón. oficio, actividad o negocio) 

vó 

ACIIVIDADES I!N OPERACIONES INTERNACIONALES 
1Rejlizs transaccione, en moneda extranjera? Importaciones !Inversiones ![] Pagoda aervicaoa O Prestamos !O Cutam, es, moneda extranjera O 

Si O !N. 7' !Exportaciones fl 'flan,fearncias  O Q. !O Ptoducuos finanderosO !Otro ! O Cuál?  

en el exterior 
Tapo de producto ldnuifid6ioióodddarnr Laudad Monto Gasdad Pal. Msa;.: . . 

INFORMACIÓN SOBRÉ RECLAMACIONES EN SEGUROS 
Relacione a continuación las reclamaciones preaentadas e indcxnniracionsa recibidas sobreaqurns en loa últimos dos arana. 

Mo - Ramo Con, la !- !- Wlor ! Entilado 

?DIS [LS(IP4S.CÑ\\ gJ CtEa 090 anob 

í !. !
s. DOcuMENTOS MÍNIMOS REQUERIDOS! POLÍTICAS DE SUSCRIPCIÓN 

Fococopia del documento de identificación ampliada al 150% y demás documentos de acuerdo a las políticas de suscripción. 
Rey. 2017.03 ! UBEtIYSEGUROS SS Mt 860.039L988'O yUBVitlYSEGlJROS DEVIDA SS Nfl 86O.l0844 ! oflXn ! SasliO 03 

PEi'. Pesian. Expon PdMieainentr, a) la Penosas Espueasus Mltiarnenre de acuerdo cune' Deatro 1674 de 20I6, ca decir, aquello, individuas que desempeñan o han desempeñado funciones público desucadas 
corno jeto de Estado. pollakoa de alta iemqasla. (uncionado, gubernamentales. jaadicialeao militares de aias crarquta. alto' e}enaalvoa (directora7 gerentes) de cmprrsa, sociales. nduaanlalesy conaereasle, del Estado7 de 
sociedades dr economía miau, unidades admininraelvan espedalci y funcionarios importantes de partidos pol(ricosr 2) Loa representanrel de organizaciones inrenaaciorules 73) Las penosas que gotan de reconocimiento 
pdMI 
Vancutoa las patonas que rengan sociedad conyugal de hecho o de derecha,. los familiares basta el segundo grado de consanguinidad (padrt hijeo. hernuno abuelo, y  nieta,). segundo de afinidad (yerno,. nueras. naegeo. y 
niñados)y prinirno civil ejsadres rdopoanscs e b(os adoptivos) con una Penosas Expuesta Pábik.,t.  



PERSONALES LIBERTY SEGUROS SS Y LIBERTY SEGUROS DE VIDA 

Yo ! A\AA/\ \LCUGCXSI. !ILUqcJ,c. ! . identificado con CC, /CE. 011.0 PASAPORTE 0 
tr ! .9_¡'1_.JU9 !en ml calidad de tomador yio asegundo y/o beneficiario, manifiesto que he sido Informado de: a) la existencia de las políticas de 
tratamiento de LIBERTY SEGUROS SA. y LIBERTY SEGUROS DE ViDA SA (en adelante LIBERTY) Identificados con Nt 860.039.98$-Oy 860.008.645-7 respectivamente, 
con domicilio principal en la Calle 720 10.07 Piso ide Bogotá. las cuales se encuentran disponibles en wwwiibettveolombia.com.o yque también pueden ser solicitadas en ftslco 
en la dirección de¡ domicilio principal oa uat de] correo electrónico: ateneionaldi_nrra1ibrnyrnlomblacnm o del teléfonol-3077050: b) Que como titular de la información, 
me asisten los derechos previstos en las Leyes 1266 de 2008 y 1581 de 2012 y  las normas que las reglamenten, modifiquen o adicionen, en especial, me asiste el derecho a conocer, 
actualizar y rectificar ml Información; e) Que son factiltativas las respuestas a las preguntas que me han hecho o me harán sobre datos personales sensibles, así como las preguntas 
sobre niños, niñas y adolescentes; y autorizo a LIBERTY. como responsable de¡ tratamiento de mis datos personales. induldos los sensibles, en especial los relativos a la salud ya los 
datos biom&ricos: 

AumRJzAaÓN DE TRATAMIENTO DE 0*11)5 

Para que cualquier información induida en este documento o derivada de] contrato de seguros o del contrato de mutuo en aso que suscriba con LIBERTY, sea compilada. 
almacenada, consultada, usada, procesada, para las siguientes finalidades durante la relación contractual: 
1.1) Para ml vinculación como Tomador! Asegurado y/o Beneficiario; para el control, reporte y prevención dd Fraude: u) para el análisis, liquidación y pago de siniestros; iii) para 
la gestión integral de los contratos de .cgum celebrados; iv) para la gestión de ambientes deTecnología y para garantizar la seguridad de estos; y) para la elaboración de los estudios 
técnico actuariales, estadlsticas, encuestas, análisis de tendencias de mercado y estudios de técnic, aseguradora vi) para monitorear y medir el cumplimiento de las políticas LIBERTY 
ysu casa matriz, vii) para compartirla información con las personas que actúen en nombre de LIBERTY tales como asesores y consultores: a mí(s) IntermediarIo(s) de seguros; a los 
operadores necesarios para el cumplimiento de derechos y obligaciones derivados de los contratos celebrados con LIBERTY, tales como: ajustadora de seguros, Cali canten, 
investigadores, compañías de asistencia y abogados externos; 2. Para realizar encuestas sobre satisfacción en los servicios prestados por LIBERTY. 3. Para el envío de información 
comercial y ofertas/cotizaciones relacionadas con los contratos de seguro celebrados; y para ofrecerme otros productos y servicios de LIBERTY. 

AtrroiuzAcIÓN PARA TRANSFERENCIA Y/O TRANSMISION DE DATOS 

Para que cualquier información Indulda en éste documento o derivada de¡ contrato de seguros que suscriba con LIBERTt sea compartida, intercambiada, transmitida, transferida, 
circulada, d'rnslgada, consultada, ofrecida a: i) la Matriz de LIBERTY, subsidiarias y filiales de la Matriz o de UBERTY, a las personas jurídicas vinculadas al Grupo de empresas de 
la Matriz, il) los Coaseguradores yReaseguradoresen Colombia o en el exterior, lii) a FASECOLDA, INVERFAS SA., personas jurídicas que adminIstran bases de datos para efectos 
de prevención y control de fraudes, la se1ecc16n de riesgos, y  control de requisitos para acceder al Sistema General de Seguridad Social Integral. para la elaboración de los estadios 
técnico actuariales, cstadlsticas, análisis de rendcnclas de mercado y  estudios de técnica aseguradora, lv) LA LIBERTAD COMPAÑÍA DE INVERSIONES Y SERVICIOS SAS. 
para las finalidades relacionadas con la financiación de primas y servidos proporcionados por esta y a cualquier autoridad competente. 

AuTOluzAc1Órq1tATAM1ENTo DE INFORMACIÓN FINANCIERA, COMERCIALY CREDITICIA 

Aurortzo a IJRER'IY y a LA l,Il3ER1'AD COMPAÑÍA DE INVERSIONES Y SERVICIOS SAS.. para que con fines atadlsricos. de rarifadón, de análisis de riesgo, control, 
supervisión y de información comercial procese, reporte, conserve, consulte, suministre oactualice cualquier información de carácter financiero, comercial, crediticio, de servicios y 
personal a las centrales de información crediticia legalmente establecidas en Colombia. 

7. FIRMA Y HUELlA  

"Como consecuencia de haber leído, entendido y aceptado lo anterior, dedaro que la información 11clls,QaíiIa 
que he suministrado es exacta en codas sus partes y Armo el presente documento"  

FIIAJ3ÍIEØE O _l'SENTANlt LEGAl, (,,d,re i)ererho 

8. INFORMACIÓN DE ENTREVISTA 
Lugar de la entrevista 1 Fecha de la Entrevista Hora Resultado 

Df. N1 

i !
Año 

Aprobado fl !Rechazado  O 
Observaciones 

Nombre Intermediario! Asesor responsable! Entrevistador Clave 

FIRMA INTERME0IMU0/ ASESOR RESPONSABLE! ENTREVISTADOR 
UBP2fl'SEGUROS SI.. NtE 860.039.9884 7UBERI'YSEGUROS DEVIDASA Hfli S60.00a.645-7 

1. 
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